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VERSION T AQUIGRAFICA 

l.-ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberfo 

_Alessandri, Eduardo 

_Alessandri, Fernando 

-Ampuero, Raúl' 

-Barro¡¡, Jaime 

-Contreras, Carlos 

-Contreras, Víctor 

-Correa, Ulises 

-Enríquez, Humberto 

-Faivovich, Angel 

-Frei, Eduardo 

-Gómez, Jonás 

-González M., Exequiel 

-Ibáñez, Pedro 

-Jaramillo, Armando 

-Larraín, Bernardo 

-Maurás, Juan L. 

-Pablo, Tomás 

-Quinteros, Luis 

-Rodríguez, Aniceto 

-Tarud, Rafael 

-Tomic, Radomiro 

-Torres, Isauro 

-Vial, Carlos 

- Videla, Hernán 

-Zepeda, Hugo 

Concurrió, además, el Ministro de Hacienda. 

Actuó de Secretario el señor Hernán Borchert 

Ramírez, y de Prosecretario, el señor Eduardo Yra

rrázaval Jaraquemada. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se ab'dó la sesión a las 19.3, en pre
sencia de 18 señores Senadores. 

El señor VIDELA (Presidente). - ' 
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

PROYECTO SOBRE ALIANZA PARA EL PRO

GRESO. RELACIONES ECONOMICAS ENTRE 

CHILE Y LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

Al\lERICA. 

El seño¡; VIDELA (Presidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Vial. 

El señor VIAL.-Ante todo, quiero 
agradecer a los señores Senadores que tan 
bondadosamente pusieron su firma a la 
solicitud para esta sesiÓn especial y me 
permitieron, así, hacer uso de la palabra 
en estos instantes. 

Señor Presidente: 
El mundo vive momentos de inquietud 

ante la lucha fría trabada entre el comu-

nismo defendido por Rusia y el capitalis
mo popular, la doctrina que Se aplica' en 
Estados Unidos y en los países de -Europa 
Occidental y que, por desgracia, no han 
seguido los gobiernos latinoamericanos. 
Como consecuencia, nuestros pueblos se 
debaten en un nivel de vida casi diez ve
ces inferior a la República del Norte. 

Principalmente ante la posibilidad de 
que Latinoamérica pueda inclinarse al ra: 
do comunista, los Estados Unidos,por la 
voz de su nuevo Presidente, el señor John 
Kennedy, han anunciado un cambio subs
tancial en su política con los países her
manos del Sur. Bajo el nombre de Alian
za para el Progreso, se proyecta una ayu
da que se continuaría por varios años, des
tinada en especial a elevar el nivel de' vida 
de las clases más necesitadas .. 

Con el fin de' conocer en el terreno mis
mo el estado y posibilidades del plan del 
Presidente Kennedy, viajé hace poco a los 
Estados Unidos, donde me fue posible con
versar con personeros del Gobierno, hom
bres de negocio y representantes de los 
trabajadores de ese país. 

Regresé con la seguridad de las honra
das intenciones del Presidente Kennedy, 
pero COn cierto escepticismo de que él pue
da conseguir en forma substancial ·el cum
p¡imiento de sus íntimos deseos. 

A mi juicio, hay dos barreras difíciles 
de salvar. La primera consiste en el des
conocimiento absoluto, entre el pueblo nor
teamericano, de nuestras desdicha.s y difi
cultades económicas y sociales. La segun
da proviene del estado general de riqueza 
existente hoy día en los ~ Estados U nidos, 
qUe no hace fácil a sus habitantes imagi
nar la posibilidad de que, en una época fu
tura, puedan quedar aislados del mundo, 
con el consiguiente caos, no sólo en su eco
nomía, sino también en su misma estabili
dad como nación. 

Estas impresiones no son superficiales, 
sino el fruto de un estudio prolijo de los 
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documentos que dicen relación a la polí
tica norteamericana para con Latinoamé
rIca y el resultado de las diversas confe
rencias sostenidas en los Estados Unidos 
y en Sudamérica a que he hecho referen
cia., 

A mi regreso a Chile, medité fríamente 
y tomé la decisión de dirigirme por el ca
mino directo al señor Kennedy, formulan
do mis observaciones en una comunica
ción que creo es mi deber entregar al co
nocimiento del Senado. Es probable que 
su lectura no tenga la aceptación de mu
chos de mis Honorables colegas. Algunos 
creerán que he exagerado la gravedad del 
momento; otros, por cierto, pueden no 
coincidir con mis planteamientos, por pro
fesar, seguramente de muy buena fe, una 
ideología diferente. 

Sin embargo, yo espero que en general 
se acepte mi intervención como una mues
tra de honrado interés por nuestro pueblo, 
que pertenece al conglomerado de países 
hoy día denominados en el mundo con el 
triste calificativo de subdesarro)lados. Por 
10 tanto, agradeceré muy de veras que ten
gáis a bien prestarme vuestra bondadosa 
atención. 

El tenor del documento referido es el 
siguiente: 

"Señor John F. Kennedy, Preside'nte de 
los E.stados Unidos de Norteamérica. 

"Ruego al señor Presidente apreciar la 
presente carta como una demostración de 
mi apasionado culto por la democracia y la 
libertad. 

"Nunca los pueblos latinoamericanos, a 
nuestro juicio, habían sentido anterior
mente la satisfacción de oír declaraciones 
como las que usted ha emitido, sobre la 
necesidad de aliviar a nuestros países ue 
la mantenida pobreza y falta de desarro
llo en que se debaten. Nunca la palabra 
de un gobernante norteamericano había 
logrado infundir tanta confianza sobre 
sus honrados propósitos. Nunca habíamos 
tenido verdadera fe en la posibilidad de 
una verdadera Alianza parra el Progreso, 

como intitula sus pianes de marcado sen
timiento político y social. 

"Por todo esto he creído que puede ser a 
usted de utilidad conocer la reacción de 
un hombre independiente que desempeña 
el cargo de Senador de la República de 
Chile y que, por ser ajeno a todo.apasiona
miento partidista, debe tal vez ver con 
mayor claridad las ventajas y posibles tro
piezos con ·.que puede encontrarse su doc
trina en el camino de las realizaciones. 

"El señor Presidente ha dicho: "Millo
nes de personas se esfuerzan por librarse 
de las cadenas de la pobreza, el hambre y 
la ignorancia a través de la América Lati
na, y al Norte y al Este ven la abundancia 
que trae consigo la ciencia moderna"; se
ñala también que mientras el producto per 
cápita es en los Estados Unidos de 2.600 
dólares, en Latinoamérica sólo alcanza a 
un promedio de 280 y aun en grandes sec
tores es inferior a 70 dólares; que mien
tras en la gran repúblíca del Norte la 
mortalidad infantil es de menos de 30 por 
mil, en nuestro continente Latinoamerica
no se eleva a 110 por mil; y agrega, tex
tualmente: "la falta de cumplimiento de 
las intenciones consignadas en el Acta de 
Bogotá de septiembre de 1%0, sólo la con
vertiría en una nueva declaración vacua, 
y Estados U nidos habría de encontrarse 
con el grave e inminente peligro de que los 
pueblos desesperados se vuelvan al Comu
nismo o a otra forma de tiranía como su 
única esperanza de un cambio". 

"Como conclusión del examen dé tan 
trágicos guarismos, dice además usted en 
una de sus comunicaciones que "el no 'con
sagrar las energías del pueblo norteame
ricano al progreso económico y social de 
nuestras multitudes, -el no actuar- se
ría un insulto al espíritu de nuestra civi
lización". Finalmente encarna la esperan
za para esta magna obra de redención 
humana, con las siguientes palabras: "los 
ojos del pueblo norteamericano saben bien 
cuáles son sus deberes para con el enfer
mo, el pobre·y el hambriento donde quie-
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ra que habite. Daremos este paso no como 
republicanos ni como demócratas, sino co
mo dirigentes del mundo libre del que de
penderá en gran parte la clase de mun
do en que nosotros mismos y nuestros hi
jos hemos de vivir". 

"Así tenemos ya de vuestra voz en este 
hemisferio, una nueva ,filosofía y un nue
vo hombre que nos abre el esperado sen
dero. Pero necesitamos para poder cimen
tar nuestra fe, constatar sus hechos, co
nocer a lo menos las cifras adecuadas pa
ra tal realización y adelantar nosotros 
mismos de inmediato la perspectiva de sus 
efectos. Estamos, sin duda, en un momen
to crucial que exige apremio hasta en el 
pensamiento. 

"Y he aquí que acechan nuestras men
tes, numerosas dudas e inquietudes que no 
podemos dejar de señalar. Para explicar
las debemos realizar un análisis profundo 
de la verdadera situación, de sus oríge
nes pasados y-de su aterrador presente. 
Necesitamos qUe el pueblo norteamerica
no disipe nuestros temores y también' 
ayudarlo al logro de su generosa intención 
democrática Tan solo la convicción cons
truye la decisión. Tan solo el método y la 
energía derriban los obstáculos. Tan solo 
de la sana convivencia puede obtenerse el 
triunfo moral y material que usted se pro
pone. 

"El origen de la enemist>:Jvd 

"Nadie podría dudar que las condicio
nes de estadista que det~rminaron al pue
blo norteamericano hacer de usted su Pre
sidente, comprenden el conocimiento ca
bal del origen de la gran división del mun
do entre los pueblos desarrollados y sub
desarrollados y, en consecuencia, sólo me 
propongo hacer sobre este aspecto algu
nas referencias. 

"Es evidente que tales denominaciones 
son determinadas por la historia, y tienen 
sin duda un carácter relativo. Así vemos 
que el actual standard de vi<fa de los pue-

blos latinoamericanos, el mismo que hoy 
usted al igual que nosotros no duda en de
finir como oprobioso, seguramente habría 
sido considerado hace 50 años un apeteci
ble sueño. Las economías de los países, al 
igual que las relaciones sociales entre _ los 
hombres, no pueden ser independientes y 
del mismo modo que las masas trabajado
ras en cada. nación constatan las enormes 
diferencias económicas y culturales que 
las distinguen de los privilegiados de la 
fortuna, produciendo la humana ambición 
de acercarse, también los pueblos, hoy día 
que la ciencia ha hecho desaparecer las 
distancias, conocen que a sólo pocas horas 
de vuelo existen sectores enteros con 
standard de gran privilegio, y se encar
nan entonces resentimientos, propios tal 
vez de nuestros innatos defectos, pero fá
cilmente explicables. Aún podría pensar
se que los problemas sociales internos es
tán derivando en la actualidad al plano in
ternacional. Evidentemente, el progreso 
ha creado múltiples ambiciones antes in
existentes .que al no verse satisfechas pro
ducen en el mundo una creciente inquietud 
que no se cura, por cierto, con analgési
cos primarios. 

"Puede suponerse que mediante el pro
pio esfuerzo y no a través de aspiraciones 
de ayuda externa, deberían los pueblos 
superar estas diferencias. Es éste un 
error, y para demostrarlo basta abrir las 
páginas de la portentosa historia de vues
tro país para saber el papel fundamental 
que el capital de la vieja 'Europa jugó en 
su desarrollo y progreso, ayuda sin la cual 
seguramente este progreso habría sido de 
seguro muy lento y tambaleante. 

"Por otra parte, el correr de los últi
mos años, señor 'Presidente, ha hecho vol
ver a gran parte del mundo por el cami
no de la esclavitud. No es ya la esclavitud 
de cadenas físicas que la figura señera de 
Lincoln abolió hace ya casi cien años, pe
ro sí es otra esclavitud, la esclavitud eco
nómica, resuItado obligado de la aplica
ción de un sistema que debiera llamarse 

• 
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más que manchesteriano reaccionario, y 
en el cual alg~nos poderosos, ya sean per
sonas o países, logran a menudo acrecen
tar su poderío y sus comodidades, a true
que de minimizar tanto la obligación de 
respeto a la existencia de sus semejantes 
como la debida cotización de premio del 
trabajo. 

"Esto sucede porque hombres y nacio
nes han olvidado que las ventajas y supe
rioridades con que los dotó la Providencia 
Divina, encarnan una obligación humani
taria de compartirlas con sus semejantes 
y no atesorarlas egoístamente. 

"Años atrás, en numerosos países vimos 
juntarse el progreso del maquinismo con 
la desesperación de los oprimidos para 
producir concentraciones de masas que 
originaron, primero, el régimen tributario 
progresivo destinado a acortar diferen
cias, y, después, la formación del sindicato 
y sus derechos inherentes para dar voz, 
acción y defensa a los trabajadores. Del 
mismo modo será imposible de evitar que 
los países subdesarrollados, que forman 
las tres cuartas partes de la población del 
mundo, dejen en un .futuro, tal vez próxi
mo, de unirse, para exigir una compensa
ción humana. ¿ Por qué esperar estos acon
tecimientos que deberán generarse por la 
fuerza, dividiendo más al mundo ~n dos 
trincheras, cuando a mejor resultado pue
de llegars'e por el camino de la paz, de la 
comprensión y de la ayuda? 

"Usted no ignora, por cierto, que nues
tros países subdesarrolla"dos son eminen
temente productores de materias primas, 
mientras los desarrollados, y especialmen
te los Estados Unidos, son principalmen
te industrializados. Sabe también que en 
los mercados mundiales el producido de 
una hora de trabajo en labores industria
les está compensada con 'un precio dos, 
tres y más v'eces superior que el corres
pondiente a la hora de trabajo de un hom
bre que desempeña las duras labores ex
tractivas. Este mayor producto es el que 
hace cada vez más, fuertes a los fuertes 

y comparativamente más débiles a los dé
biles. 

""Hace 150 año,s los Estados Unidos tu
vieron la suerte de conseguir capitales y 
asimilarlos. Nosotros no la tuvimos. En 
esa época no existía prácticamente supe
rioridad económica entre ambos hemiSlfe
rios de América, pero la capiltalización 
posterior y el ahorro que la incrementa 
nos hizo distanciarnos. Es esa la razón de 
que ahora 170 millones de norteamerica
nos tengan un ingreso brúto de más de 
400.000 millones de dólares mientras que 
toda Latinoamérica sólo llega a poco más 
de 60.000 millones, con 200 millones de 
habitantes. No es porque nuestra raza sea 
inferior en capacidad o energía. Nuestros 
defectos de organización no son endémi
cos, sino el resultado de la pobreza y la 
desesperanza. 

Urgern.cia de la acción 

"Pensamos, firmemente, que si no hay 
decisión para enfocar este gran problema 
de las diferencias con Latinoamérica ba
jo el aspecto moral y utilizando tanto el 
camino cultural como el económico, no ha
brá esperanzas de paz. 

"Los altos capitales que permiten la in
tensa industrialización en países como Es
tados Unidos y que nosotros no tenemos, 
generarán no ya sólo las diferencias en 
las cifras del standard de vida que usted 
ha citado en sus discursos, sino otras ca
da vez mayores, y la comparación hará 
aumentar la inquietud social de nuestras 
masas decepcionadas. 

"Entonces, como usted lo ha señalado, 
a los pobres de estos países subdesarrolla
dos nada les importará sacrificar su de
recho a la libertad, en mucha pa.rte limi
tada por la estrechez, y se entregarán a 
un caos político cuyas proporciones y 
efectos no pueden ahora imaginar. Tal vez 
esté sonando en estos años la última cam
panada de alerta. 

"En nuestro concepto no es éste un pro-
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blema del cual puedan los Estados Unidos 
sacudirse. No es un problema que pueda 
mirarse aisladamente a través del marco 
de cada presupuesto anual de vuestro 
país. No es tampoco un simple problema 
de caridad humana cuyo monto podría ser 
regulado estrictamente según la propor
ción del peligro de cada momento. Es un 
problema de una inmensa mayor magni
tud, que usted está obligado a explicar 
profundamente por todos los medios al 
pueblo nor,teamericano, para que se com
penetre de él, lo conforme a su corazón y 
a su estabilidad de nación, e instruya so
bre su decisión a quienes lo representan 
en ambas ramas del Parlamento. 

"Tampoco debe creerse que éste es un 
problema similar al que con tanto éxito 
resolvieron los Estados "Cnidos en la vie
ja Europa, entre 1948 y 1951, cuando el 
,Plan Marshall repartió los alimentos que 
escaseaban en ese continente y aceleró con 
capitales de cierta importancia la recons
trucción de los países devastados por la 
guerra, arrancándolos de la influencia 
comunista. En ese caso sólo era necesario 
reconstruir o reparar ciertas zonas de na
ciones que disponían, a pesar de la guerra, 
de grandes reservas de capitales, de una 
gran cultura y un gran sentido de orga
nización, disciplinado aún más por la cam
paña. 

"En el caso de la Alianza para el Pro
greso, al enfocar el problema latinoameri
cano, los hermanos de Norteamérica tie
nen que ayudar a la formación de países 
que por razones muy sabidas han que
dado rezagados en la marcha del mun
do. Hay que educar, hay que sanear ciu
dades, hay que dar alojamiento y hay que 
dotar de capitales y maquinarias a dos
dentos millones de seres humanos. Se ne
cesita un esfuerzo inmenso y mantenido 
durante muchos años para que las gran
des diferencias se acorten, creando since
ro amor entre amb.os continentes, despe-

. jando de envidias, engendrando un agra
decimiento prod'undo entre las masas y 

. 
dando un impulso al desarrollo de la in-
mensa riqueza virgen que América Latina 
posee. 

"Lo que se necesita, entonces,es que el 
pueblo de Norteamérica tome la firme de
cisión de integrarse espiritualmente con 
Latinoamérica. Que respetando nuestras 
soberanÍ!ls se nos con¡;;idere como perte
necientes a una gran Federación Ameri
cana. Que fluyan los capitales y los cere
bros con tanta celeridad y esfuerzo como 
sucedió en la segunda mitad del pasado 
siglo con el territorio de Texas, convir
tiéndolo en un emporio de riqueza y feli
cidad para sus mismos pobladores, sin que 
hayan dejado de percibir un premio quie
nes le prestaron ayuda económica y cultu
ral. 

"Pero hay algo más, no es ésta una de
cisión que admita dilaciones. Vuestro en
viado especial, señor Adlai Stevenson, ha 
podido comprobar en el terreno mismo en 
qué forma la enfermedad de la desespera
ción se ha agravado. La propaganda tota
litaria ha comprendido cuán débil está ya 
el enfermo y cómo es de fácil la presa. 
Existen muchas fábricas y organismos en 
Latinoamérica, en los cuales no dejan de 
trabajar como hormigas gigantes los acti
vistas que Moscú mantiene con salarios 
nunca ·inferiores a 200 dólares mensuales. 
La prensa y la radio cuentan asimismo con 
elementos adeptos a sus propósitos; por 
cierto que se critica al imperialismo yan
qui que no posee colonia alguna y se 
aplaude la democracia soviética que man
tiene 120 millones de seres sin claro de
recho a voto en una docena de países sa
télites. Se habla de la armonía social en 
Rusia, sin mencionar que el derecho a 
huelga está allí abolido y que existe un 
clima policial que atemoriza. Se propaga 
el reconocido progreso científico de Rusia, 
la riqueza del ferrocarril subterráneo de 
Moscú y de su majestuosa Universidad, pe .. 
ro nada se dice de que sólo existen allí 190 
receptores de radio por mil habitantes; 
mientras esta cifra alcanza en Estados 
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Unidos a 941 y que hay en Rusia apenas 2 
automóviles por cada mil habitantes con
tra 325 en los Estados Unidos. 

"Y curiosa situación, nuestros Gobier
nos, nuestros pueblos y hasta quienes po
seen propiedades o posiciones destacadas, 
fruto generalmente de su trabajo, pare
cen estar ciegos a la solución. Pueden es
tar bien dispuestos, pero en nada actúan 
y, en cambio, mucho aceptan. Sólo piensan 
en medidas policiales o en disposiciones có
modas que entraban los derechos de la ciu
dadanía. O sea, pretenden mantener su 
propia libertad, cercenando la de sus se
mejantes. N o comprenden que los errores 
se disipan con razones y con hechos. Pa
rece, señor Presidente, como si las defen
sas del organismo libertario se hubieran 
agotado; como si se pensara que lo que só
lo "puede suceder" es irremediable. 

"Es éste el momento e]1 'que pedimos al 
país que dice ser hermano, que nos tienda 
una mano generosa y clara comprensión. 
Es éste el momento en que Ud. puede con
seguir que los Estados Unidos, una vez 
más resulten encargados de salvar al mun
do, al igual que hace 20 años lograron de
fenderlo de la tiranía fascista. 

Dos problemas diferentes 

"Sería equivocado suponer que el pro
blema de Latinoam.érica es solamente en 
el aspecto financiero. Pudo ser en un co
mienzo; hoy día hay un doble mal: la po
breza y la enemistad. Hay un problema 
económico y un problema político aunque 
este último haya sido generado por el pri
mero. 

"Nuestras masas, que no tienen propie
dades ni seguridad de' trabajo, general~ 
mente están en contra de los Gobiernos 
y éstos para subsistir se apoyan a menu
do en los organismos armados y en la po
tencia de los sectores más pudientes, due
ños de herramientas importantes, como la 
banca, la prensa y la radiodifusión. Por 
otra parte, el pueblo no comprende una de-

mocracia con adinerados, porque durante 
largos años muchos de éstos han sido poco 
humanos y han preferido usar de la ca
ridad para esquivar la justicia, tal vez 
porque no poseen una noción clara de lo 
que esta última significa. 

"También para el pueblo, impresiona
do por una efectiva difusión extremista, 

./ 

N orteamérica es sólo un aliado de los 
Gobiernos y de los poderosos. De aquí la 
falta de popularidad de vuestro país y el 
convencimiento de que muchas de las in
tervenciones de los Estados Unidos traen 
envuelta una intención de negocio y explo
tación. Además, es evidente que la propa
ganda norteamericana ha revelado por 
mUCJhos años un absoluto desconocimien
to de la idiosincrasia latina. 

"En esta situación, aunque haya habido 
en los últimos años en Latinoamérica 
cierta desaparición de Gobiernos dictato
riales, existe el peligro latente de súbitos 
cambios políticos de tendencia extremista. 

"De lo anterior se deduce que es indis
pensable una doble acción: consolidar la 
posición de los Gobiernos de elección po
pular y conseguir que éstos sean progre
sivamente democráticos. Aún más, que es
te progreso político sea llevado con el 
ritmo y rapidez que exigen las circunstan-' 
cias. Pero esto no es posible mientras los 
Gobiernos no consigan por medios efecti
vos conquistar la fe y el corazón del pue
blo y evitar el nerviosismo que a menudo 
les irrogan las combinaciones parlamenta
rias. 

"N o menos necesario resulta dentro del 
actual momento del mundo, y conforme a 
los nobles propósitos del señor Presiden
te, el que haya un cabal convencimiento de 
las verdaderas intenciones del pueblo 
norteamericano. Para ello nos parece de 
enorme utilidad procurar un contacto en
tre los organismos obreros de vuestro país 
y los de los nuestros, porque entre ellos 
habrá seguramente mucha mayor confian
za que la que existe por los acuerdos de 
Gobierno a Gobiern.o aisladamente. 



1050 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

"Por esta. misma razón sería de gran 
conveniencia que en la proyectada Alian
za para el Progreso, los organismos obre
ros desempeñaran un papel principal en 
los Comités Directivos del plan, quedando 
encargados de producir en las masas de 
trabajadores de cada país una información 
co¡nprensiva de lo que se proyecta y efec
túa. En esta forma, nuestros obreros se en
terarían del espíritu del señor Presidente 
y de la magnitud e importancia de vues
tros objetivos. Un conocimiento perfecto 
sobre el standard de vida del pueblo nor-

o teamericano es también necesario; nues
tros países deben saber cómo es posible, 
dentro de la verdadera democracia y abso
luta libertad, mejorar las condiciones de lá 
masa trabajadora, hasta el punto de que 
ésta llegue a obtener como en los Estados 
Unidos, porcentajes de la renta nacional 
mayores que el doble de los que recibe en 
los países latinoamericanos. 

"Podría objetarse que las Federaciones 
de Trabajadores están entre nosotros di
rigidas más política que gremialmente, y 
aún que algunas de sus cabezas puedan 
ser partidarias del credo comunista. Esto 
sucederá tal vez en algún casó, pero s~
gún nuestro pensar, lo cierto es que nues
tros pueblos no adhieren a credos extre
mistas por convicción, sino más bien por 
ilusión. Los pueblos latinoamericanos 
aman muy a fondo y por sobre todo la li
bertad y son de espíritu claramente indi
vidualista. Mediante una labor de afecto y 
explicación honrada de los hechos y de los 
propósitos, pronto comprenderán sus erro
res y verán dónde está la verdad y la con
veniencia futura para sus hogares. Lle
gar al corazón del pueblo es la mayor con
quista que puede obtenerse en el continen
te. Sólo así podrán enfocarse debidamente 
las reformas fundamentales que estos 
países n~esitan para prosperar y des
arrollarse. 

M anta necesario de la ayuda y sus posi
bles dificultades. 

"Hemos expresado ya que la solución del 
problema económico resulta básico para 
los fines deseados. Vuestro secretario de 
Estado Mr. Bowlesha dicho también tex
tualmente ante el Congreso: "Un sosteni- . 
do progreso social no puede tener lugar 
sin desarrollo económico". Pero he aquí la 
gran incógnita, la gran cuestión por cono
cer: el monto de la ayuda que necesitamos 
y la forma cómo ésta debe ser aplicada. 

"En primer lugar salta a la vista que 
los resultaaos dependerán del capital que 
sea inyectado a ,nuestras economías como 
complemento de nuestra propia acción. 
Una suma pequeña sólo serviría de pro
paganda transitoria para poco tiempo des
pués agravar el problema, y sabemos que 
ése no es vuestro propósito. 

"El ingreso bruto de América Latina, 
según, las últimas cifras comprobadas por 
la CEP AL y que corresponden al año 1959, 
asciende a la suma de 61.300 millones de 
dólares, o sea, 308 dólares per cápita; los 
Estados Unidos en ese año tenían un in
greso de 383 mil millones correspondiente 
a un promedio de 2.400 dólares per cápita. 
N o debemos, por cierto, aspirar a que en 
un plazo de 10 años o aun mucho mayor, 
pudiéramos acercar siquiera virtualmente 
ambas cantidades, aunque la población de 
Latinoamérica sea superior. Pero, ¿cuál 
es la meta que el señor Presidente propo
ne? ¿ Cuál es el monto de capitales que el 
pueblo norteamericano está dispuesto a fa
cilitar temporalmente a sus hermanos la
tinoamericanos? 

"Si no pudiéramos obtener un mejora
miento de nuestro ingreso de alrededor de 
10 por ciento por año, en nuestro concep
to, nunca podríamos siquiera atenuar la 
enorme diferencia, ya que el ingreso nor
teamericano se eleva también anualmente 
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alrededor del 4 por ciento. Por otro lado, 
como no estamos solicitando una simple 
caridad, sino sólo el capital que necesita
mos para desarrollarnos, deberemos pagar 
algún día intereses y amortizaciones. Todo 
esto revela que el fin de desarrollo y pa
cificación social que estamos seguros Ud. 
se propone, no podrá alcanzarse si no dis
pone Latinoamérica de sumas extraordi
narias que bordeen los 10 mil millones de 
dólares anuales durante un lapso de 10 
años, representados naturalmente no sólo 
por la ayuda directa, ·sino incluyendO los 
préstamos que puedan hacernos otros or
ganismos, como el Banco de Exportación 
e Importación, el Banco Internacional, la 
ICA, el Development Loan Found. y en su 
propio nombre el Banco Interamericano de 
DesarroiIo. 

"Realizando una comparación, podría 
objetarse que la aplicación del Plan Mar
shalI sólo significó a los EE. UU. emplear 
la suma de 12 mil millones de dólares en 4 
años, con equivalentes que fluctuaban en 
ese lapso total entre el 3 y el 17 por ciento 
del ingreso de los países beneficiados. Sin 
embargo, a la cantidad establecida debe
rían agregarse las grandes sumas facili
tadas a Europa con anterioridad al plan, a 
través de la UNRRA, y aún después de que 
el Plan MarshaIl cesó en sus funciones el 
año 1951. Por otra parte, hemos ya seña
lado las razones por las cuales deben con
templarse cifras mucho más elevadas para 
enfocar los propósitos que tiene en vista la 
Alianza para el Progreso. 

"Muchos padamentarios de los Estados 
Unidos, y tal vez también hombres de Go
bierno, podrán pensar a primera vista y 
sin profundo- examen, que la cifra de 10 
mil millones anuales durante una década, 
es poco menos que imposible y nunca fue 
otorgada por el Congreso. Sin embargo, la 
verdad es que no hay en ella nada desor
bitado, sobre todo si se considera la gra
vedad de la situación. Sólo corresponde a 
un 2 y medio por ciento del ingreso anual 
de los Estados Unidos; en otras palabras, 

ella equivale a menos de 5 dólares mensua
les por habitante. 

"Por otra parte, ya hemos dicho tam
bién que Latinoamérica no solicita esta 
ayuda como una donación, similar a la del 
Plan Marshal1 que en cerca del 90 por cien
to de su monto tuvo esta calidad. Sólo de
sea que las cantidades que se otorguen 
sean facilitadas en forma. de empréstitos· 
de carácter nacional a largo plazo, impul
sando en tal forma nuestro desa:rrollo que 
permitirá el reembolso del capital y sus in
tereses pudiendo éstos tal vez estar exen
tos en los EE. UU. de todo impuesto. No 
pierde pues nada el pueblo norteamerica
no. A lo sumo podría decirse que suspen
derá en pequeña parte el ritmo de su ca
pitalización interna para recuperarlo des
pués de haber producido en Latinoaméri
ca la capitalización que a ella le es indis
pensable. 

"Pero ni aun esto es absoluto, pues pa
rece de completa evidencia que a lo menos 
durante los primeros años, las sumas co
rrespondientes de ayuda no pueden mate
rialmente ser aplicadas íntegramente a 
nuestros países en forma interna, sin pro
ducir alteraciones peligrosas en su estabi
lidad económica: Vuestro consejero Mr. 
Lincoll! Gordon, del Departamento de Es
tado, ha declarado que estima que entre el 
60 y el 65 por ciento del total de los prés
.tamos a Latinoamérica deberán ser em
pleados en importaciones y servicios pro
venientes de los Estados Unidos. Resulta 
así, por lo tanto, que vuestro amistoso 
plan debe necesariamente significar un be
néfico aumento de la producción norte
americana que en la actualidad mantiene 
ociosa a lo menos un 20 por ciento de su 
capacidad. Por este camino, en consecuen
cia, se aliviaría también una buena parte 
de la cesantía que afecta a vuestra Patria, 
que según entendemos, es hoy día superior 
a 4 millones de trabajadores. 

"Por otra parte debe anotarse que la 
Balanza de Pagos entre América Latina y 
los Estados Unidos es favorable para vues-
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tro país en una cantidad que ha represen
tado en tres años, a contar desde 1957, la 
cantidad de 2.960 millones de dólares. 

"La suma de ayuda que estimamos ne
cesaria, no es pues, ningún contratiempo 
pafia la economía norteamericana y con 
esa cooperaClOn, Latinoamérica podrá 
realmente desarrollarse si a ella se suma 

. el esfuerzo int~rno y siempre que los Go
biernos enfoquen la realidad del momento 
con modificaciones radicales entre otros 
aspectos en su ordenación presupuestaria y 
educacional, su distribución de las rentas 
nacionales y transformación del régimen 
tributario y agrario. Por tal camino po
dríamos conseguir una elevación substan
cial de nuestro ingreso y producción, tal 
vez cercano a los resultados obtenidos por 

- el Plan Marshall, que después de 4 años 
había logrado aumentos promedios de 37 
por ciento en la producción industrial y 18 
por ciento en la agríc.ola en los países asis
tidos. Un prog-reso similar en nuestros 
pueblos, conseguiría, sin duda, eliminar a 
lo menos en gran par'te las inquietudes so
ciales por las cuales tan justamente usted 
está temeroso. 

"Pero a pesar de las razones y cifras que 
abonan nuestro criterio, no podemos dejar 
de expresarle que al conocer las sumas tan 
distintas que hasta ahora se ai1Uncian des
de Estados Unidos, surgen negras nuboo 
en nuestras mentes. 

"Por de pronto debemos atenernos co
mo refereilcia a la reciente aprobación del 
monto de ayuda propuesta por el Presiden
te Eisenhower, ascendente a la suma de 
500 millones, cuya gran parte será propor
cionada a través del Banco Interamerica
no de Desarrollo, habiendo tardado más 
de un año sus deliberaciones en el Con
greso. Conocemos también los detalles de 
la discusión parlamentaria: facilitar só
lo 500 millones, o sea, poco más de 1 mi
lésimo del ingreso de N orteamérica, fue 
razón para que los defensores del proyec
to por parte del Gobierno, sufrieran una 
verdadera acribillada de objeciones duran-

te ese trámite. Los nombres del Acting 
Secretary of State Mr. Chester Bowles, 
del Secretario del Tesoro, Mr. Douglas Di
llon, de Mr. Adolph Berle y de Mr. Lin
coln Gordon, Presidente y Consultor, res
pectivamente, del Task Force para Améri
ca Latina del Departamento de Estado, 
hombres todos de gran comprensiQn e in
teligencia, merecen, sin duda, el agradeci
miento de nuestros países, por la defensa 
del plan que hicieron durante dichas dis
cusiones. 

"Pero la mayoría de quienes actuaron 
como miembros de los Comités parecían, 
a nuestro juicio, desconocer el problema, 
llegando algunos a aseverar cuando se dis
cutía tan exigua suma, que Estados Uni
dos no podía constituirse en un Fondo In
ternacional de Caridad, y que no había 
por qué pensar que el hecho de rechazar
se el préstamo de 500 millones iba a sig
nificar que el mundo podía hundirse. Fue
ra de estas expresiones incomprensivas 
debemos avaluar las declaraciones de los 
mismos personeros del Gobierno, tal vez 
obligados a decir lo que no pensaban ni 
deseaban a fuer de poder sacar a flote la 
disposición de los fondos. Quedó así esta
blecido durante estos trámites: 19 Que el 
plan propuesto podría ascender a 2.500 
millones en total, repartidos en 10 años 
(Mr. Gordon); 29 Que los primeros 500 
millones no podrán ser gastados sino en 
varios años (Mr. Morgan, Presidente del 

. Comité de Relaciones Exteriores) ; 39 Que 
el año 1961 prácticamente no se emplearía 
suma alguna y en 1962 tan sólo entre 50 
y 100 millones de dólares (Mr. Dillon) ; 49 
Que sólo en 1963 podría el Gobierno solici
tar del Congreso para el fin propuesto, su
mas arriba de los 500 millones entonces en 
discusión (Mr. Gordon contestando a Mr. 
Montoya) . 

"Debo confesar al señor Presidente que 
estas aseveraciones nos consternan, por
que debemos preguntarnos: ¿ cómo es posi
ble que pueda suponerse que vamos a reali
zar un cambio substancial en la tranquili-
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dad social y desarrollo de nuestros países 
con la efímera cantidad promedio de 250 
millones anuales y aún menos en los pri
meros años de urgentes necesidades? ¿ Pue
de alguien creer que dentro de un total de 
61.300 millones de dólares a que asciende 
el ingreso de Latinoamérica, va a signi
ficar alguna modificación el que aumenté
mos por este concepto a 61.550 millones? 
Aun suponiendo que las instituciones no 
directamente fiscales, continuarán con su 
programa de préstamos, que ascendió en la 
última década 8. 326 millones, término me
dio por año, ambas asistencias en conjunto 
sólo elevarían el ingreso de Latinoaméri
ca en ~enos de 1 por ciento (0,936 % ). Es
to, señor Presidente, sería continuar prác
ticamente en la misma posición que hasta 
ahora hemos tenido y que nos ha situado 
en el mayor peligro y falta de estabilidad 
económica y social, a pesar de que hemos 
gastado en 8 años nuestras reservas de 
oro en un monto equivalente a más de 600 
millones de dólares. 

"Mientras tanto el Secretario de Estado 
ya nombrado, Mr. Chester Bowles, ha re
ferido en el Congreso que tan sólo Bolivia 
es posible que haya recibido ofertas sovié
ticas de 150 millones. Por su parte, Mr. 
Lincoln Gordon declaró que la falta de una 
ayuda efectiva a Latinoamérica podría 
acarrear mala clase de revoluciones a to
do el hemisferio; y en las mismas comi
siones del Congreso Mr. Adolph Berle ex
presó: "cuando en 1947 el comunismo tra
tó de apoderarse de Grecia, intervino Mr. 
Truman y el Plan Marshall ahuyentó la 
maquinaria de esa ideología". Debemos 
anotar que en este caso se trataba de un 
país de menos de 7 millones de habitantes 
que recibió en tres años, desde abril de 
1948, hasta junio de 1951 la suma de 614 
millones de dólares, mientras Latinoamé
rica cuenta con 200 millones de habitantes, 
o sea, 27 veces más que Grecia, y posee 
territorios de los cuales tan sólo Brasil es 
equivalente a toda el área de los Estados 
Unidos. Mr. Berle demostrando su alta 

comprensión del problema agregó, además, 
en esa ocasión: "Cuando la gente es exce
sivamente pobre, las propagandas dictato
riales son atractivas porque creen que de 
otro modo no hay esperanzas. Trataremos 
de repetir en Latinoamérica el caso de 
Puerto Rico, que€l último año aumentó 
en 9,4 por ciento sus ingresos". 

El señor CONTRERAS LABARCA. -
¿No le llama la atención al señor Sena
dor que los Estados Unidos pretenden ab
sorbernos, al identificarnos con Puerto 
Rico? 

El señor VIAL.-.JSeñor Senador, he vi
sitado Puerto Rico y creo que pocos países 
en el mundo exhiben un progreso mayor. 

El sefj.or CONTRERAS LABARCA.
¿ Su Señoría de~ea que todos los países del 
mundo pierdan la libertad, como Puerto 

... Rico? 
El señor BARROS. - El Gobernador 

Muñoz Marín mantiene a comunistas ino
centes pudriéndose en las cárceles. 

El señor VIAL.- En otra oportunidad 
contestaré las observaciones de SusSeño
rías y les rebatiré los puntos d.e vista en 
que no estamos de acuerdo. 

El señor CONTRERAS LABARCA. -
N osotros podríamos hacernos cargo de las 
afirmaciones de Su Señoría en esta sesión. 

El señor TORRES (Presidente) .-Rue
go a los señores Senadores dirig¡irse a la • 
Mesa. 

El señor BARROS. - ¿ Me concedería 
una interrupción, el Honorable colega, 
posteriormente? . 

El señor VIAL.- Con eI" mayor agra
do, pero primeramente prefiero dar tér
mino a mis observaciones. 

Continúa la carta, señor Presidente: 
"El señor Presidente, nos aceptará que 

existe una incomprensible discordancia en
tre los peligros que en forma tan precisa 
se señalan y que se desean evitar, con las 
exiguas cantidades que después de tan ar
duas discusiones van apareciendo a nues
tra vista, como Ulllca promesa de coope
ración de los EE. UU. 
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"Nosotros no dudamos que vuestro pen
samiento tiene que ser largamente dife
rente, pero no lo conocemos aún, y nos 
sentimos desconcertados, pues tenemos fe 
profunda en vuestros propósitos y conoce
mos además la extremada nobleza del 
pueblo norteamericano. Sin embargo, en
trevemos, ojalá equivocadamente, que 
existe en ciertos sectores de vuestro país 
una muralla de incomprensión; una nube 
que impide la visión del peligro que ace
cha a todo el continente". 

SugerenciaB por considerar 

"El señor Presidente excusará que ba
sándonos en las consideraciones anteriores 
nos atrevamos a concretar algunas suge
rencias siguiendo el orden a nuestro jui
cio de su importancia. 

"Que el p'ueblo norteamericano conozca 
nuestras desdichal8.-Vuestro pueblo, por 
noble que sea su corazón, no puede hoy día 
estar solícito a brindar su ayuda a Latino
América, porqye no conoce nuestras desdi
cHas y nuestro grado de subdesarrollo. 
Vuestro Congreso tampoco estará bien dis
puesto si no constata un fuerte movimien
to de opinión pública, porque siempre el 
elegido teme indisponerse con sus electo
res. La reacción sería diferente y llego a 
creer que hasta de apasionado empuje, 
si los norteamericanos supieran de nues
tra desnutrición, de nuestra falta de vi
viendas, de nuestro analfabetismo, de 
nuestra falta de agua para beber; si cono
cieran cómo. nuestras madres se amonto
nan dos y tres en cada cama para poder 
dar a luz. 

"Parece pues necesario que debe reali
zarse de inmediato en los Estados Unidos 
con cargo al plan de Alianza para el Pro
greso, una gran campaña de divulgación, 
mediante el uso de todos los medios moder
nos: la televisión, el cine, la radio y la 
prensa y magazines. Exhibir ante vuestro 
pueblo la enorme diferencia con los nues
tros mediante cifras y figuras. Buscar pa-

ra esta campaña la cooperación de las Fe
deraciones Obreras y de los organismos 
educacionales, de las Fundaciones univer
sitarias, de las asociaciones deportivas, de 
la Cruz Roja y tantas otras entidades. Que 
no quede un solo rincón de vuestro vasto 
territorio, por apartado que sea, sin que 
sus habitantes conozcan clar'amente nues
tra denodada situación. Es necesario mo
ver más los corazones que la conveniencia, 
porque la fibra del espíritu es la médula 
de toda gran acción. Entonces será segu
ro que las dificultades de diversa índole 
que hoy día pudieran suscitarse para el 
logro de vuestros nobles deseos, serán de
rribadas fácilmente ante una cruzada na
donal de humanMad. 

"Una acción conjunta, de pueblos y Go
biernos.-Pero vamos más allá señor Pre
sidente: no pensamos que basta la acepta
ción del plan por el pueblo norteamerica
no. Creemos de gran utilidad que tome 
también parte él mismo en la acción. Si la 
ayuda ha de ser una cruzada de solidari
dad social, no es posible encargarla exclu
sivamente a los Gobiernos por destacados 
que sean sus personeros. Nuestros pueblos 
necesitan algo más cálido que los organis
mos públicos y su consabida lentitud bu
rocrática. Estos, por cierto, deben formar 
parte de las directivas, ejecutar y contro
lar, pero secundados por quienes van a 
recibir vuest1;'a ayuda y por quienes van 
a otorgarla. 

"Por esto sugerimos que el señor Presi
dente forme un organismo independiente, 
bajo la dirección del Secretario de Es
tado de los EE. UU. y de un' Administra
dor, si!llilar al que fue creado para apli
car el Plan Marshall hace 14 años, y qué 
sea integrado por representantes de los 
organismos de obreros y empleados, por 
empresarios particulares, autoridades edu
cacionales y figuras relevantes de las 
ciencias económicas y sociales; y que es
ta directiva invite también a trabajado
res, técnicos y educadores de cada uno de 
los países latinoamericanos para recibir 

• 
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ideas respecto a la organización del Plan. 
Posteriormente, que el Comité directivo de 
vuestro nombramiento solicite que cada 
país organice también en cada una de nues
tras Repúblicas, subcomités nacionales 
formados asimismo por elementos de los 
distintos sectores, para que ellos repre
senten al Comité Superior. Es también im
portante imponer a los subcomités nacio
nales la obligación de dar a conocer pro
fusamente en cada país las proposiciones 
por ej ecutarse y en cada año exponer lo 
realizado, a través de la prensa y la ra
dio, para que todos los sectores de todos 
los lugares estén en forma constante con
vencidos, no sólo de las intenciones sino 
también de las realidades con que el pue
blo norteamericano nos ayude. A su vez 
la Directiva Superior deberá rendir en los 
Estaq.os Unidos una periódica cuenta tri
mestral del fiel cumplimiento de su mi
sión fraternal. 

"Una distribución técnica y iusta.-La
tinoamérica está agradecida, sin duda, de 

'- la confianza que se ha dispensado al nuevo 
Banco, Interamericano de Desarrollo, al 
nombrarlo intermediario para la coloca
ción del reciente préstamo de 500 millones 
de dólares. Sin embargo, al tratarse de 
ayudas muy superiores a esta suma, como 
la sugerida en esta comunicación, parece 
que ellas debieran aplicarse después de un 
estudio profundo e integral de las verda
deras necesidades de cada país, según su 
grado de inminencia, verificado por el Co
mité Directivo que se sugiere nombrar. El 
Banco Interamericano de Desarrollo se
guiría desempeñando su labor institucio
nal, ya que nadie podría hacerlo mejor, y 
creemos que sería también conveniente 
que su Presidente o uno de sus personeros 
formara parte en el Organismo Jefe para 
calificar la importancia de los programas. 

"El régimen de recibir aisladamente so
licitudes 9ficiales y particulares de los 
países, puede dar por resultado una asig
nación exagerada en algunos casos con de
trimento de otros. Muchas veces las ver-

daderas necesidades son expuestas imper
fectamente y aun pueden algunos Gobier
nos subestimar~as. En otras ocasiones la 
pretensión de una mejor presentación pue
de demDrar los trámites con perjuicio del 
que así procede, en el orden de asignación 
de los fondos. Por ctra parte, es evidente 
que cada país no puede conocer a fondo las 
necesidades de los demás. El error del sis
tema parece haber quedado demostrado an
te el hecho de que después de 10 meses de 
verificada la Reunión de Bogotá, el citado 
Banco sólo ha recibido solicitudes por un 
total de 1.255 millones de dólares para 
adelanto social, mientras es evidente que 
las necesidades de Latinoamérica a ese 
respecto son 50 ó 100 veces superiores. 
El Comité Directivo debe, a nuestro juicio, 
realizar la asignación de los fondos en 
forma técnica y justa teniendo en vista en 
su conjunto el desarrollo deficiente y la 
inestal:Jilidad social de cada país. 

"Resumiendo lQ anterior y en otras pa
labras nos parece que debe repetirse el 
mecanismo que actuó con tanto éxito en el 
caso del Plan MarshaH para Europa yen 
el cual Mr. Paul G. Hoffman, represen
tante directo de.! Presidente de EE. UU. 
en conjunto con el Secretario de Estado 
eran cabezas de una directiva, contando 
con un organismo consultivo en los luga
res donde el apoyo fue prestado. 

"Rápida ayuda de las necesidades reco
nocidas.-Recordando la organización del 
Plan Marshall, vemos que uno de sus ob
jetivos fue la entrega de alimentos a una 
Europa afectada por el hambre. Como era 
lógico este objetivo, se llevó a cabo con tal 
rapidez que en los primeros doce meses 
del plan ese continente recibió el 40 por 
ciento de la ayuda total concebida para 
cuatro años. 

"Del mismo modo es evidente, que si 
bien el problema de los alimentos no tie
ne en Latinoamérica un igual grado de 
inminencia, hay otros aspectos que son co
munes a todos nuestros países y que pue
den enfocarse de inmediato por cuotas im-
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portantes, sin peligro de contradecir el 
plan definitivo. El problema habitacional 
es, sin duda, apremiante en todos países 
de Latinoamérica y exige rapidez de ac
ción. Es igualmente perentorio el aumento 
de locales escolares y la asistencia social. 

"Una entrega de maquinaria agrícola 
que nuestros países no producen en gran 
escala y necesitan con urgencia para ele
var su rendimiento en la producción de 
alimentos, puede también encararse de in
mediato, facilitándola principalmente a los 
pequeños propietarios que hayan recibido 
tierras y no estén en condiciones de ad
quirir sus dotaciones independientemente. 
La ayuda de servicios técnicos e instruc
ción a lo menos elemental en esta región 
debe ir apareada con el suministro de ma
quinarias, y no menos importante es pro
porcionar cuanto antes profesionales que 
nos ayuden a organizar cooperativas 
agrícolas y de venta para así multiplicar 
la eficiencia y llevar los productos al con
sumidor en forma de suprimir gradual
mente esa "parte del león" que toman hoy 
día los intermediarios de la alimentación. 

"Las obras públicas como caminos, la 
instalación de nuevas industrias basadas 
en nuestras materias primas nacionales y 
en las cuales debe incorporarse como due
ño al elemento obrero, la construcción de 
represas para aumentar el área sembra
ble y el incremento de la energía, son por 
cierto necesidades básicas para el desarro
llo de las economías latinoamericanas, pe
ro deben como es lógico obedecer a pla
nes de más profundo estudio y pueden rea
lizarse en consecuencia en las etapas pos
teriores del plan": 

Justo precio pa1"a las materias primas 

"Antes de dar término a esta comunica
ción debemos volver," señor Presidente, a 
un punto ya esbozado anteriormente y que 
resulta básico para el objetivo que Ud. se 
ha propuesto. Nos referimos a la necesi-

dad de enfocar cuanto antes el problema 
de la desigualdad de valorización en los 
mercados mundiales a las distintas acti
vidades del tra,bajo. Estoy seguro de que 
este aspecto ha sido motivo de vuestro 
hondo examen. Esto se confirma al cono
cer que entre las opiniones vertidas r~ 
cientemente por vuestro hábil y patriota 
enviado el señor Adlai Stevenson, con 
quien tuve el agrado de sostener dos con
ferencias én New York y Santiago,está la 
de proponer una estabilidad de precios pa
ra los productos básicos de Latinoaméric~. 
Ignoro si su idea es obtener que los países 
desarrollados concedan para la mayor par
te de éstos, bonificaciones similares I a las 
que han sido proporcionadas a ciertos pro
ductos azucareros; si así lo fuera es de es
perar que en la fijación de los valores se 
contemple el exacto esfuerzo del trabaja- . 
dor y se equipare a lo menos el resúItado 
finapciero de la dura labor extractiva con 
la mucho más confortable labor manufac
turera. Un análisis profundo y detallado 
es pues necesario pa.ra hacer verdadera 
justicia y nos parece que sería ésta la for
ma por excelencia de producir una justa 
armonía de los esfuerzos y la intensa toni
ficación que las economías subdesarrolla
das requieren. 

"Señor Presidente, las observaciones que 
esta carta contiene, como es lógico, sólo 
tienen por objeto presentar a Ud. una -res
petuosa opinión. 

"Dentro de poco tiempo se reunirá en 
Montevideo el Consejo Interamericano 
Económico Social y en esta conferencia 
todas las naciones latinoamericanas for
mularán sus distintos planteamientos por 
boca de funcionarios competentes y expe
rimentados. Hemos creído, sin embargo, 
que aparte la técnica que allá se discuta, 
podría ser útil expresarle pensamientos 
más amplios de carácter general relaciona
dos con el momento en que vivimos, aun
que ellos provengan de personeros no ofi
ciales. 
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"Miramos' el panorama del mundo des
provistos de toda pasión ciega. Hasta res
petamos las distintas ideologías como pro
ducto del pensamiento libertario, sin de
jar de condenar cualquiera subestimación 
de la personalidad humana, como asimismo 
los procedimientos de fuerza y el materia
lismo destructor, No deseamos tampoco 
una guerra de ideas, sino que sea el mun
do quien elija libremente. Por eso preferi
mos, más que desacreditar las doctrinas 
contrarias, trabajar para que la nuestra se 
acredite. 

¡'Después de un honrado y profundo 
análisis de conciencia, hemos sí llegad6 al 
convencimiento de que el capitalismo po
pular, que entona la personalidad humana 
en el terreno de la competencia, y me
diante el cual vuestro país ha conseguido 
una sensible igualdad entre sus habitan
tes y un elevado "standard" de vida para 
el pueblo, trae más felicidades a los se
res humanos que el comunismo y cual
quier clase de socialismo de índole mar
xista. Estos regímenes se hacen dueños 
del esfuerzo del trabajador colocando en 
la sola mano del Estado todos los grados 
de la propiedad. Vuestra doctrina, en cam
bio, se concierta mucho más con la esen
cia deJa personalidad humana, porque res
peta sus atributos espirituales, concede 
una sincera libertad y consagra el dere
cho a una propiedad bien empleada, y a la 
independencia del trabajo. 

"Creemos que el hombre, por sano que 
fuera el fin que se pretenda alcanzar con 
otros regímenes políticos, jamás sacrifi
cará, por causa de la ley o de la fuerza, 
los atribu'tos que la naturaleza le otorgó. 
Aún más, no sería extraño que dentro de 
este mismo siglo, el comunismo tenga qué 
con vencerse de que es necesario conce
der preferencias en el uso constante de la 
propiedad y en la distribución del dine
ro, como ya en Rusia misma se anuncia 
tanto en el sector científico como en el 
administrativo. A nuestro juicio, ello cons-

• tituiría una necesaria reacción contra 10 
que se ha pretendido anular, como cuan
do el organismo humano crea él mismo las 
sustancias químicas y hasta ciertos órga
nos secundarios que la voluntad o la ci
rugía ha disminuido o ségregado. 

"Pero entretanto, y para defendernos 
del peligro de un error fundamental en el 
mundo, debemos mejorar libre y humana
mente nuestro sistema; probar con hechos 
que estamos dispuestos a cumplir con el 
mandato de la hermandad y eliminar los 
escollos que desvirtúan a una verdadera 
democracia, para que el comunismo no ten
ga como basarse en una desigualdad tan 
injusta como oprobiosa. Y es necesario que 
los sacrificios temporales que este cambio 
encarnará, sean voluntarios, y fundados 
en los valores moráles de los individuos y 
los pueblos que deparan la ayuda .. 

"La obligación de los Gobiernos es. re
cordar a sus gobernados que todo ser hu
mano tiene esa innata obligación, sin li
mitación de linderos nacionales. Pues así 
como es de censurable que un capitalista 
sea abusivo con sus subordinados, lo es 
igualmente que los países ricos puedan ol
vidar sus deberes y hasta resulten toman
do ventajas de los débiles, a través del jue
go desigual de los mercados internaciona
les. 

"Señor Presidente: 
"Vuestra nación ha salvado al mundo en 

dos ocasiones. Cuando al final de la úl
tima guerra la bandera de la victoria pudo 
estar en peligro, los norteamericanos la de
fendieron en todos los continentes. Pero 
antes habían tenido que morir en el cam
po de batalla muchos millones de hombres. 
Ahora Latinoamerica demanda a vuestro 
pueblo un esfuerzo tal vez más necesario: 
se trata en mucha parte de conservar esa 
victoria, sin muertos ni batallas, consoli
dando la paz en el mundo. Confiamos en 
vuestra capacidad de estadista y en vues
tra alma de cristiano para dirigir sabia
mente la "Alianza para el Progreso", con 
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la intensidad y la energía que es hoy día 
imprescindible. Vuestra labor se perpe
tuará entonces debidamente grabada en
tre las páginas más nobles de la historia 
de la humanidad" . 

Señor Presidente: 
Dentro de pocos días, se celebrará la 

Conferencia de M,ontevideo. Tal vez las 
palabras que acabo de pronunciar y que 
incluyen el documento a que me he referi
do puedan ayhdar a la formación de un 
criterio sobre el aspecto general de este 
grave problema, sin que subestime por 
cierto la importancia de las presentaciones 
técnicas que generalmente se llevan a cabo 
en estas reuniones. 

Si así fuera, ello constituiría para eJ Se
nador que habla una gran satisfacción, 
porque habría puesto su modesta parte 
al servicio de doscientos millones de se
res que ansían con claro derecho un me
jor vivir. 

El señor VIDELA (Presidente) .-Tiene 
la palabra .el Honorable señor Tomic. 

El señor TOM:DC.-Señor Presidente, ya 
que, por lo menos hasta ahora, no podemos 
agradecérselo al señor Ministro de Rela
ciones Exteriores ... 

El señor CONTRERAS LABARCA. -
¿ Me permite una interrupción, señor Se
nador? 

El señor TOMIC.- ... , yo creo que el 
Senado le debe reconocimiento al Hono
rable señor Vial ... 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Le pido una interrupción, por favor. 

El señor TOMIC.- ... por haber per
mitido ... 

El señor VIDELA (Presidente).
Con la venia del señor Senador, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Señor Presidente, teníamos el propósito de 
dar contestaciQn inmediata a las palabras 
que acabamos de escuchar al Honorable se
ñor Vial; pero debemos respetar el dere. 
cho de nuestro distinguido colega el Hono-

rabIe señor Tomic, quien abordará un 
asunto del más alto interés. No queremos, 
por consiguiente, interferirle su tiempo y 
anunciamos nuestra decisión de convocar 
a una sesión especial con el propósito de 
dar a conocer nuestro pensamiento respec
to de las observaciones que acaba de ex
presar el Honorable señor Vial. 

El señor TORRES (Presidente) .-Pue
de continuar el Honorable señor Tomic. 

BASES PARA UNA POLlTICA CHILENA DEL 

COBRE 

El señor TOMIC.- Señor Presidente: 
Comienzo por agradecerle a nuestro Ho

norable colega don Carlos Vial la oportu
nidad de que el Senado de Chile se haya 
reunido en relación con la Conferencia de 
Montevideo, de la cual se ha dicho que po
dría ser el acontecimiento más importante 
en medio siglo de historia de las relacio
nes entre Estados Unidos y América La-" 
tina. 

Quisiera hacer presente, subrayando un 
poco la insinuación que contienen mis pa
labras, que ayer el Honorable señor Freí 
expresaba su extrañeza por que el Congre
so Nacional no hubiese sido informado por 
el señor Ministro de Minería de la orien
tación que se pretende dar a la política del 
hierro. Pienso que es más grave que el 
Congreso Nacional no haya sido informa
do hasta ahora de las proposiciones que el 
Gobierno hará, en nombre de Chile, en la 
Conferencia de Montevideo. Este es un 
asunto de gran importancia, , no me 
parece que los intereses de Chile sean peor 
defendidos sino mucho mejor defendi
dos si el Ejecutivo expone al Congreso Na
cional sus puntos de vista sobre la Alian
za para el Progreso. N o sé si lo hará. Es
pero que así ocurra. Pero hasta ahora no 
hemos tenido información de que exista 
ese propósito. 
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La gran cuestión de nuestro tiempo 

Señor' Presidente: 
El tema que abordaré específicamente 

esta tarde tiene una directa relación con 
la materia tratada por el Honorable Se
nador Vial. La gran cuestión de nuestro 
tiempo -la que acaba. de ser recogida 
también con especial relieve en la última 
encíclica del Papa-- es, precisamente, el 
intolerable desequiLibrio en que vive hoy 
el pequeño grupo de pueblos industrializa
dos, por una parte, y la gran masa de na
ciones subdesarrol<ladas del mundo, por la 
otra. Se ha calculado que naciones que re
presentan menos del 20 por ciento de la 
población del mundo, disponen de más del 
80 por ciento del ingreso mundial. Tal re-, 
sultado pavoroso no es consecuencia de 
diferenciasen la virtud, en el espíritu de. 
sacrificio o de trabajo, y ni siquiera, ha
blando en términos generales, de que esas 
naciones posean las riquezas naturales 
del mundo en sus propios territorios. Mu
cho más cierto es que tal~s diferencias na
cen, en la mayor parte de los casos, de 
una doble explotación de los muchos por 
los pocos. Explotación que en una hora de 
la historia tuvo el carácter brutal del 
dominio militar -la explotación impuesta 
por la fuerza armada del invasor. Cente
nares de millones de hombres en todos los 
continentes de la tierra trabajaron así du
rante siglos para sus opresores-. Explo
tación que,en otra hora de la historia, tu
vo y tiene la forma más sutil, pero no 
menos eficaz, del control económico y de 
la explotación comercia,l del pobre por el 

,rico; de las naciones cultural y tecnológi-
camente atrasadas por las naciones cultu
ral y tecnológicamente avanzadas; de los 
pueblos proveedores de materias primas 
por los pueblos que ya han alcanzado un 
nivel adecuado de desarrollo industrial. 

El hecho escueto, cruel e intolerable per
manece: menos del 20 por ciento de la po
blación de la tierra consume y disfruta, en 
estos mismos días, del 80 por ciento de la 

riqueza mundial, sin otro título moral que 
el haber "Ilegado primero" y el haber con
solidado sus egoísmos nacionales. Al mis
mo tiempo, más del 80 por ciento de la po
blación del mundo -más de 2 mil millones 
de seres humanos- tienen que vivir a me
dio morir, con el saldo de riqueza disponi
ble. Mil ochocientos millones de estos seres 
humanos -y aquí van incluidos varias de
cenas de millones de latinoamericanos
deben vivir con menos de cien dólares por 
persona al año, según estudios publicados 
por el actual Director del Fondo de Auxi
lio de las Naciones Unidas, ex A-dminis
trador del Plan Marshall europeo, el ciu
dadano norteamericano señor Paul Hoff
mann. 

Ya la sola mención de estas cifras bas
taría para mostrar cuán sombría es hoy la 
injusta distribución de la riqueza. Sin em
bargo, la historia no termina aquí. Es to
davía más alarmante mirar los hechos en 
lo que podríamos llamar su fase dinámica. 
Tomo los datos de un estudio publicado 
por el mismo señor Hoffmann en la re
vista "Foreign Affairs", de octubre de 
1959. Subrayo que se trata de una perso
nalidad de integridad insospechable desde 
el punto de vista occidental, en una posi
ción de autoridad indiscutible. Pues bien, 
el señor Hoffmann analiza cómo se ha des
arrollado la situación entre 1950 y 1957 
desde el punto de vista del incremento de 
la riqueza disponible entre los dos secto
res del mundo: la minoría de los países 
desarrollados y la mayoría de los países 
subdesarrollados. En el conjunto del pe
ríodo 1950-1957, el aumento en el ingreso 
"per cápita" de la economía norteamerica
na fue de 544 dólares más por persona al 
año en 1957 sobre lo que había sido en 
1950. En Canadá, fue de 485 dólares el 
aumento. En Suiza, Alemania Occidental, 
Inglaterra, Francia, Bélgica y Suecia, de 
más de 300 dólares de aumento por perso
na al año. El país industrializado que 
avanzó menos fue Holanda, cuya economía 
logró incrementar el ingreso "per cápita", 
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en esos siete años, en 299 dólares más por 
persona en 1957 que en 1950. ¿Sabe el Se
nado en cuánto aumentó el ingreso "per 
cápita" en los países subdesarrollados en 
el mismo período? i En diez dólares por 
persona en los siete años! En poco más de 
un dólar por año; y no lo digo yo: 10 dice 
el Director del Fondo de Auxilio de las 
Naciones Unidas, el ex Administrador del 
Plan Marshall para Europa y ex Sena
dor de los, Estados Unidos, señor Pau1 
Hoffmann. 

América La,tina, víctima directa 

Esto prueba con violenta claridad que en 
los años actuales la brecha que separa a 
los pueblos ricqs de los pobres se agran
da continuamente y en forma cada vez más 
acelerada. Si alguien tuviera toda vía du
das, bastaría recordar que en la Conferen
cia de la CEP AL, celebrada aquí mismo, 
en Santiago, a fines de abri'} último, quedó 

, demostrado que, en los diez años que me
dian entre 1950 y 1960, el deterioro de los 
términos del intercambio, es decir, en len
guaje sencillo, el desequilibrio entre el au
mento de los precios de los productos que 
exportamos y el precio de los productos 
que importamos, implicó para América 
Latina una pérdida de diez mil millones de 
dólares en el decenio: espantoso "drena
je" de riqueza, cuatro veces más grande 
que el total de las sumas percibidas a ti
tulo de préstamos, ayudas y donaciones de 
parte de los Estados Unidos en los últimos 
15 años. 

¿ Quién hay que no vea en este estado 
de cosas no solamente una iniquidad mo
ral, sino un despojo de posibilidades y ri
quezas que no podrá durar desde el punto 
de vista histórico? 

La ','Alianza para el Progreso" 

Ya sé que la iniciativa del Gobierno 
norteamericano al auspiciar una nueva po-

lítica con el nombre de "Alianza para el 
Progreso", tiende, pre':3isamente, a buscar 
una respuesta para este problema angus
tioso. El Partido Demócrata Cristiano de
finió, desde el primer momento, una po
sición positiva y favorable para la idea de 
esta nueva política. Dijimos de eUa 10 que, 
en su hora, dijo Bevin, el Ministro de Re
laciones de Gran Bretaña, sobre el Plan 
Marshall: hay que cogerla con las dos 
manos" . 

Dejo constancia, con la misma clari
dad, de que una política como la ofrecida 
por el nuevo Presidente de los Estados 
Unidos no puede ser juzgada solamente 
por sus intenciones, sino también por su 
efectiva capacidad para modificar los he
chos. 

N o es el momento ni es mi propósito 
ocuparme esta tarde en ahondar en los cri
terios con que la Democracia Cristiana de 
Chile juzga la realidad actual de nuestra 
patria, de América Latina y del siste
ma interame'ricano. La "Alianza para el 
Progreso" será añalizada por alguno o al
gunos de nosotros, con más detenimiento, 
en una próxima oportunidad. 

Por ahora, me interesa subrayar un as
pecto simple y fundamental a la vez. To
dos estamos de acuerdo en que el subdes
arrollo económico es la causa directa 'de 
los males sociales que afligen a nuestras 
poblaciones y de las tensiones que hacen 
llamear el espíritu de la revolución en 
América Latina. ¿ Qué hacer para acele
rar el índice de desarrollo económico, mul
tiplicando así la productividad del traba
jo de nuestros pueblos y el volumen físi
co de los bienes y servicios disponibles? 

Dos son los planos de acción. El prime
ro, en el orden internacional, el esfuerzo 
de integración multinacional por lo menos 
en el asPecto económico, y proporcionar 
así a América Latina las bases indispen
sables para el desarrollo de una economía 
industrial. 

El segundo debe ser el esfuerzo nacio
nal. El esfuerzo nacional ha de tener, como 
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primera condición para alcanzar éxito, la 
solidaridad del pueblo entero en el pro
grama de desarrollo económico; programa 
que no podrá ser acometido ni resuelto si
no a base de sacrificios colectivos, que; pa
ra ser eficaces, necesitan ser aceptados 
voluntariamente, por lo menos en sus tér
minos esenciales, por la Nación entera. La 
segunda característica del esfuerzo nacio
nal es que debe aplicarse a metas concn
tas, capaces de traducirse en resultados 
concretos en plazos breves y perceptibles 
por la N ación. De otro modo, tales esfuer
zos no podrán hacerse en la libertad y en 
la democracia. 

La metxL: una política chilena para el cobre 

Ya tuve oportunidad en una ocasión re
ciente --el mes pasado- de señalar aquí 
mismo algunas metas trascendentes que, a 
juicio de la Democracia Cristiana, debe
rían movilizar el sentido de solidaridad de 
los chilenos y su ambición nacional, en esta 
hora. Señalé entonces, de paso, la necesi
dad de una política del cobre, anunciando 
que volvería sobre esta materia con mayor 
detenimiento a,lgo más adelante. Es lo que 
intento hacer ahora. 

Una clara política chilena del cobre 
puede dar a nuestra patria un punto de 
apoyo indispensable tanto para encender 
el espíritu de sacrificio colectivo como pa
ra obtener a corto plazo resultados finan
cieros, comerciales e industriales de mag
nitud adecuada a las angustiosas necesida
des del País. 

Para eso, los Senadores de la Democra
cia Cristiana acabamos de presentar un 
proyecto de ley que permitiría al País des
arrollar una nueva política del cobre. El 
mencionado pr9yecto, se ocupa de tres as
pectos definidos: 

-Establece el estanco de las exporta
ciones del cobre en favor del Estado. 

----¡Crea la Corporación del Cobre de 
Chirle para unificar la política comercial de 
nuestro cobre en el mercado mundial. 

-Establece un sistema de sanciones y 
estímulos para obtener la total refinación 
en Chile del cobre que exportamos al res
to del mundo. 

Quiero recalcar que estos tres aspectos 
no contienen todos los elementos de una 
pol,tica chilena del cobre, a juicio de la 
Democracia Cristiana, sino solamente al
gunos. Sabemos que es un proyecto limi
tado. Lo hemos hecho deliberadamente así 
porque, refutando con hechos la imputa
ción que suele hacérsenos, malintenciona
damente, preferimos presentar al Gobier
no y a la mayoría que controla el 'Congre
so Nacional un proyecto limitado, respec
to del cual es difícil que haya grandes des
acuerdos y que, por lo mismo, podría ser 
ley si no es juzgado con mezquindad y con 
esp'iritu de facción. 

Por lo mismo que acabo de decir, junto 
con explicar los objetivos limitados y los 
mecanismos del proyecto mencionado, de
seo fundar el conjunto de iniciativas que 
a juicio nuestro deberían constituir una 
política chilena del cobre. 

En sustancia, lo que podemos llamar la 
"filosofía" de la política del cobre que 
proponemos, nace de una afirmación cate
górica: cada nación tiene derecho a vivir 
de las riquezas naturales con que fue do
tada por la Providencia. Dar forma con
creta a este derecho es de la esencia mis
ma de la soberanía. Y este derecho se 
transforma en un deber imperativo cuan
do el pueblo de cuyo territorio se extraen 
materias primas indispensables para los 
altos niveles de vida de las naciones ricas 
y prósperas del mundo, se debate asedia
do por las amenazas del subdesarrollo eco
nómico, de la pobreza injusta y de la frus
tración. 

Tal es el caso de Chile y tal es el caso 
del cobre chileno. El contraste entre ~as 

inmensas posibilidades que el cobre a,bre 
a nuestro país y el inadecuado aprovecha
miento de. estas posibilidades por la na
ción chilena, es una de las contradicciones 
más chocantes de nuestra realidad. Es 
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cierto que las tareas ,que el País debe en
frentar son muchas y de diversa natura
leza; pero la más urgente y acaso la más 
importante desde el punto de vista de los 
resultados materiales inmediatos, es la de 
darse con claridad y aplicar con firmeza 
una "política chilena del cobre". No la he- , 
mos tenido hasta ahora a pesar de tenta
tivas aisladas, algunas de las cuales se 
materializaron en leyes de aplicación tran
sitoria o de contenido insuficiente. Como 
ocurrió con el salitre hasta 1930, ocurre 
con el cobre hasta hoy: los Poderes PÚ
blicos han preferido abandonar la promo
ción directa del interés nacional en estas 
industrias vitales. 

"La gallina 'de los huevos de oro" 

Ya pagamos un amargo precio en la 
enajenación del salitre, que pudo haber 
hecho de Chile la primera nación indus
trial~e América Latina si el País hubie
se dado respaldo a la genial previsión de 
Balmaceda. Un precio tal vez mayor he
mos pagado y seguimos pagando desde ha
ce algunos decenios, por la inexplicable 
deserción del Estado de Chile en la for
mulación y manejo de una "política chile
na del cobre". 

Suele argüirse que debe tenerse cuida
do "con no matar a la gallina de los hue
vos de oro", pretendiéndose con esto que 
la mejor manera que el País tiene de 
aprovechar sus materias primas es en
tregarlas, sin más condiciones que el im
puesto a las utilidades, a las inversiones 
privadas extranjeras y a los mercados ex
tranjeros bajo control de otros gobiernos 
que no son el chileno. 

Así fue ayer con el salitre; así es aho
ra con el cobre. Pero la experiencia del sa
litre debería enseñar a cada chileno que 
"la gallina de los huevos de oro" no fue 
degollada por la intervención del interés 
público en la industria salitrera, sino por 
su ausencia. 

El Cobre: don de la Providencia 

Aunque parezca increíble, la Providen
cia ha dado a Chile una segunda opción, 
aún más brillante que la del salitre. ¡Es 
el cobre! Puede afirmarse que ningún otro 
país de la tierra controla hoy en grado 
mayor que Chile una materia prima más 
indispensable para la econcmía contem
poránea. 

Los datos fundamentales son claros y 
deben ser difundidos en la opinión nacio
nal hasta que constituyan un "credo del 
chileno": 

P1'ime1'o: nuestros yacimientos de cobre 
representan casi la mitad de la reserva 
del metal en el mundo entero. Los costos 
de producción en Chile son inferiores al 
promedio de costo mundial. Y la ubica
ción geográfica y estratégica de los yaci
mientos chilenos es la más favorable del 
orbe. 

Segundo: la energía es el fundamento 
mismo de la civilización contemporánea y 
la electricidad es la forma casi universal 
de utilizacinn de la energía, cualquiera 
que sea su fuente inicial generadora: car
bón, petróleo, caída de agua, desintegra
ción atómica, etcétera. P.ues bien, la pro
ducción de energía eléctrica se triplica en 
el mundo cada diez años. Bastante más de 
la mitad del cobre que se produce va di
rectamente a ser consumido por la indus
tria eléctrica. Hay, pues, una tremenda in
cidencia entre el desarrollo de la produc
ción de electricidad y la demanda de co
bre. 

Tercero: el consumo mundial de cobre, 
en 1960, fue de alrededor de 4 millones de 
toneladas, de las cuales cerca de 3 millo
nes y medio se produjeron en el Occidente 
y muy poco más de medio millón en los 
países de la órbita soviética. Aunque los 
Estados Unidos y Africa produjeron más 
cobre que Chile, los países industriales que 
son a la vez productores y consumidores 
de cobre (Estados Unidos, Inglaterra, 
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Bélgica y Canadá) absorben, o toda su 
producción -como es el caso de los Es
tados Unidos- o parte importante de ella 
-como es el caso de Inglaterra, Bélgica y 
Canadá-o Por eso, las 530 mil toneladas 
exportadas por Chile el año pasado, que 
significan un 15% de la producción mun
dial, representan, sin embargo, muy cerca 
del 40 % del cobre que se comercia en el 
mundo, es decir, d'el cobre que pasa las 
fronteras del país productor. 

Controlar el 40 % del cobre que se co
mercia en el mundo es una situación de 
privilegio que raya en lo increíble, y una 
oportunidad profunda, compleja y fasci
nante que la Providencia abre a Chile. 

Las bases de una Política Chilena, del 
Cobre 

¿ Cómo dar forma concreta a una Polí
tica Chilena del Cobre, que aproveche a 
fondo este don prodigioso? 

Para la Democracia Cristiana, una Po
lítica Chilena del Cobre debe abarcar cin
co planos de acción fundamentales, no to
dos los cuales son susceptibles de ser re
sueltos con leyes; y para el éxito de tal 
política se debe contar, también, con la 
comprensión honesta e inteligente de la 
opinión pública y de gobiernos extranje
ros. Ellos son: 

1. El mundo entero como mercado para 
el cobre chileno. 

n. La chilenización del comercio mun
dial de nuestro cobre. 

III. La total refinación del cobre en 
Chile. ' 

IV. La elaboración de un porcentaje .m
zQnable del cobre chileno que exportamos. 

V. La chilenización de la Gran Minería. 
Trataré de desarrollar esquemática

mente estas cinco proposiciones. 

l.-El mundo entero como mercado 

La normalizaCIón de las relaciones di
plomáticas y comerciales de ChÚe con to-

dos los países de la tierra, sin interferen
cias ideológicas o políticas contrarias al 
derecho internacional, y sin más criterio 
conductor que las conveniencias naciona
les, es la primera condición para el pleno 
aprovechamiento de las inmensas posibi
lidades que el cobre ofrece a la economía 
nacional. Es preciso destacar, como ya di
je, que el cobre exportado desde los puer
tos chilenos representa casi el 40 % del 
cobre que pasa por las fronteras del país 
productor y que está respaldado por ~as 
mayores reservas existentes en el orbe y 

. por costos de producción más bajos que 
los del promedio mundial Desgraciada
mente su mercado está hoy limitado a los 
países de Occidente, en donde se produ
cen, como ya dij irnos, más de tres millo
nes de toneladas al año, mientras los paí
ses de la esfera socialista, con una pobla
ción igual a la de Occidente y con progra
mas de industrialización aún más acele
rados, sólo disponen de muy poco más de 
medio millón de toneladas -tal vez 600 
mil- de producción propia anual. Porque 
la utilización de la energía es el nombre 
mismo de nuestra civilización, ~e compren
derá la importancia decisiva que este me
tal tiene en la economía industrial con
temporánea; y la importancia que para 
Chile tiene abastecer al mundo entero, y 
no solamente a la mitad del mundo. 

Por supuesto, tal normalización de 
nuestras relaciones con los países del Es
te no debe implicar de modo alguno y por 
ninguna circunstancia, el sacrificio por 
Chile de su adhesión a los valores espiri
tuales cristianos y a los principios de la 
democracia y a los vínculos internaciona
les que hoy mantiene con el sistema Occi
dental Americano y en general con el 
mundo Occidental. 

Producción y consumo actuales en Occi
dente y Oriente 

Algunos arguyen que la normalización 
de relaciones diplomáticas y comerciales 
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con los países socialistas no variaría en 
nada las posibilidades de venta del cobre 
chileno, porque -según ellos- esos paí
ses disponen de todo el cobre que necesi
tan. 

Voy a leer al Senado las cifras oftciales 
que recoge el Year Book of the American 
Bureau of Metal Statistics, editado en 
Nueva York, en junio de 1960, el cual re
sume tanto las cifras de producción como 
de consumo de cobre en el mundo, país 
por país, continente por continente. 

En la mencionada publicación nortea
mericana, se comprueban las cifras que 
acabo de mencionar .. Así, en su página 10, 
establece que la disponibilidad ·de cobre 
de la Unión Soviética alcanzó a 554 mil 
toneladas, en 1959, mientras que la dis
ponibilidad de Occidente llegó a más de 3 
millones 400 mil. En la página 12, resu
me los consumos y señala el estrecho pa
ralelismo que los consumos guardan en 
ambos sectores del mundo con el tonelaje 
de producción disponible. 

Quiero agregar que otros estudios en 
poder del Departamento del Cobre en Chi
le señalan que el abastecimiento de cobre 
de la Unión Soviética es ahora mismo de
ficitario en un 20 % o más, respecto de su 
propia producción. Rusia está comprando 
el saldo del cobre que necesita -más de 
cien mil toneladas-, parte importante en 
Rhodesi,a y una parte también importan
te, en cobre semielaborado, en los mer
cados del occidente europeo. 

Es tal el "hambre de cobre" en los mer
cados del Este que el Plan Septenal ruso 
prevé un consumo de 980 mil toneladas 
para 1965 y una producción de cobre pri
mario de 800 mil toneladas para esa fecha. 
Debo agregar que esta expansión de la 
producción se hace en Rusia, según los 
mismos estudios, en condiciones de costo 
muy superiores a los del promedio mun
dial. 

Chile: primer culpable de la sustitución 
tecnológica del cobre. 

Pero la economía soviética no tiene al
terna ti va: debe producir cobre a cualquier 
costo. En China, según informes que obran 
en nuestro Departamento del Cobre, la es
casez del metal ha llevado a que en las 
minas de carbón próximas a Pekín, los 
chinos tengan que tránsmitir la energía 
eléctrica por cables de acero ... j porque no 
tienen cobre! 

Por esto es en los países socialistas en 
donde se halla en curso el más vigoroso 
esfuerzo científico y tecnológico para en
contrar sustitutos al empleo del cobre me
diante el uso de otros metales y de sus
tancias plásticas; y para desarrollar yaci
mientos remotos y antieconómicos a cual
quier precio. 

¡ Los chilenos de hoy estarnos cometien
do un crimen en contra del presente y del 
porvenir de nuestra industria básica de 
exportación al negarnos a normalizar el 
comercio de nuestro cobre. Nosotros so
mos los primeros responsables de que los 
países a quienes negamos el abastecimien
to de esta materia prima esencial para la 
conducción de la energía eléctrica y el 
d¿sarrollo de la civilización, agoten los 
caminos, abierto~ por la ciencia, y la téc
nica para liberarse de este dogal que ame
naza estrangular el desarrollo de su eco
nomía. 

Otros chilenos cometieron un crimen 
igual en contra de su patria en el manejo 
del salitre. Ya vivimos esta experiencia 
largamente y hoy día no hay un solo ha
bit,ante de esta tierra que no condene la 
inercia y la miopía de los que tuvieron la 
responsabilidad de la conducción del País 
en el pasado. 

La situación actual del cobre chileno es 
aún más dramática de lo que fue la del 
salitre a comienzos del siglo XX. Los G0-
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biernos chilenos de entonces fueron adver
tidos oportunamente de los muchos peli
gros de la política salitrera caótica y sin 
previsión que llevaban las empresas; pe
ro los círculos gobernantes prefirieron en
cogerse de hombros y "esperarlos en las' 
Aduanas". 

Hay necios que pueden pretender tam
bién ahora volver a encogerse de hombros 
ante la amen~za envuelta por esta ansio
sa búsqueda de sustitutos para el cobre, 
por países que carecen de este metal y cu
yos esfuerzos Chile está vitalmenté inte
resado en neutralizar ... antes de que sea 
tarde. Pero el País tiene derecho a exigir 
de sus gobernantes que no sean estos ne
cios los que en definitiva impongan sus 
puntos de vista. 

Mito y realidad del mercado de Londres 

Ha:y otros que se preguntan por qué los 
países socialistas no se abastecen en el 
Mercado de Londres, al cual estas perso-' 
nas suponen provisto inexhaustiblemente 
de cobre para todo comprador. Conviene 
que sepan que en el Mercado de Londres 
se transan nominalmente apenas 600 mil 
toneladas al año, y realmente no más de 
200 mil. Las grandes industrias consumi
doras del mundo se abastecen, en contra
tos directos a largo plazo, con las empre
sas productoras o con sus agencias ven
dedoras directas. 

Por 10 demás, ya deberíamos recoger la 
alarmante advertencia a la cual me refe
rí hace un momento: es en Africa en don
de el mundo socialista comienza a abaste
cexse de cobre. ¿ Cómo es posible que nues
tro Gobierno asista pasivamente a este fe
nómeno? ¿ Cómo no comprender que esta 
pasividad lo hará mañana, cuando ya los 
daños sean irreparables, objeto del repu
dio de su pueblo? 

El fabuloso' próximo futuro 

Si son graves los daños que hoy se nos 
infligen por la carencia de una Política 

++ 

Chilena del Cobre, estos alcanzan caracte
res abrumadores si el problema es exami
nado con relación al futuro, al próximo 
futuro. 

Señores Senadores: no usaré otros da
tos que los oficiales, comprobables por 
Sus Señorías en las publicaciones mundia
les o en los organismos técnicos chilenos. 

Me refiero a la acentuada expansión de 
la demanda de cobre y a la posición pri
vilegiada en que está Chile para hacer los 
más dramáticos progresos en la produc
ción, refinación, elaboración y comercio 
de su cobre en el mundo. 

La demanda de cobre, en 1960, fue de 
4 millones de toneladas métricas. Er índi
ce de expansión del consumo de cobre es 
aproximadamente de un 3% acumulativo 
anual. Es un índice relativamente bajo si 
se tiene en cuenta que la producción de 
electricidad aumenta en aproximadamen
te un 8% acumulativo anual. en el mundo 
y que el desarrollo de la civilización se 
traduce en aumentos proporcionalmente 
muchq más altos en este tipo de metales 
que el mero aumento de la población. Sin 
embargo, el índice de aumento de la de
manda de cobre se ha estimado en un 3% 
pr~cisamente incluyendo ya todos los fac
tores contrarios, como son el aumento 
(muchas veces mayor) en la demanda de 

aluminio, los mejor~mientos en la tecno
logía metalúrgica para aprovechamiento 
de los desechos, etcétera. 

Pues bien, a base de un 3 % de aumen
to acumulativo anual, los 4 millones de 
toneladas de la demanda de cobre en 1960, 
se transformarán en casi 6 millOnes de to
neladas de consumo de cobre en 1970. 

Es decir, en diez años más el mundo re
querirá dos millones de toneladas métri
ca de cobre más que las que acaba de uti
lizar ahora. ¿ De qué minas se extraerán 
esos dos millones, al año, de toneladas de 
cobre primario? ¿ Que país y con qué fun
damentos económicos básicos logrará des
plazar hacia su territorio los mayores 
porcentajes en este aumento de la pro
ducción? 
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j Chile, señores Senadores, en primerí
simo término! No solamente por el volu
men de sus reservas, la ley de sus mine
rales, el bajo costo promedio de su pro
ducción, etcétera, sino porque, mientras 
se calcula que hace falta una inversión de 
US$ 2.500 por cada tonelada de aumento 
en la capacidad de producción en las otras 
zonas cupreras del mundo, en Chile basta 
con una inversión de US$ 2.000 para el 
mismo fin. La explicación reside en la es
tructura de nuestros yacimientos, en su 
proximidad al mar y en otros factores de 
esta misma índole. Estos son hechos. Co
mo es un hecho que para atender ese enor
me aumento en la demanda de aquí a diez 
años, Chile podría producir, largamente, 
mucho más de un millón de toneladas de 
cobre. 

Sacrificio chüeno y ventajas para otro.~ 

A los que crean que el sacrificio de ese 
mercado es el precio que Chile debe pa
gar para "combatir al comunismo", hay 
que contestarles que si de eso se tratara, 
no es justo, no es equitativo que sea Chile 
quien deba soportar, sobre la escuálida 
economía de su pueblo, el peso total del 
inmenso sacrificio que para los chilenos 
significa negar a las industrias del área 
socialista el cobre que necesitan. Si ése es 
el objetivo que se persigue, son los gran
des países de Occidente, esos países indus
triales, ricos y prósperos, que resultan di
rectamente beneficiados al reducir el po
der competitivo de la economía del área 
socialista, los que deberían compensar a 
Chile de un modo proporcionado a los be
neficios que ellos obtienen, por el sacrifi
cio chileno al renunciar a vender cobre a 
ese vasto mercado, que cubre a mil millo
nes de personas y a una docena de nacio
nes comprometidas en programas febriles 
de expansión industrial. 

El comercio subrepticio y la respetabili
dad internacio1Vxl. 

Otros prefieren engañarse aduciéndose 
a sí mismos que Chile no niega la venta de 
su cobre al área socialista ... siempre que 
se lo paguen en dólares o en barras de 
oro. Esta simpleza tiene dos respuestas: 
la primera, que en esta hora del mundo, 
la negativa a reconocer por parte nuestra 
la existencia de Rusia como nación sobe
rana y como Estado con todos los atribu
tos de un Estado, tiene algo de un ridícu
lo doloroso. Hay quienes quieren comer
ciar con la Unión Soviética ... de noche, a 
hurtadillas, por encima de la cerca y en 
el patio de servicio. "Te vendo; pero no 
te reconozco". j Menguado criterio para 
tratar! 

El decoro y la respetabilidad en el tra
to internacional es la primera condición 
para tener éxito. 

y en cuanto a la m:;¡jadería de que ven
deremos sólo a los que nos paguen en dó
lares y en oro... sin relaciones comercia
les, sin tratados de comercio, sin mecanis
mos de pago ... , no es menor el ridículo de 
semejante posición. El comercio interna
cional es una vía de doble tránsito; si ven
demos, debemos estar dispuestos a com
prar a quien nos compra, a precio justo 
y sin otras condiciones que las que naz
can estrictamente del comercio. Toda otra 
posición es contraria al decoro y carece 
de seriedad. 

El ejemplo de Europa 

Por lo demás, yo quisiera que me nom
braran a una sola democracia europea con 
gobernantes católicos, o con gobernantes 
protestantes o con gobernantes socialis
tas, que no tenga relaciones diplomáticas 
y comerciales con la Unión Soviética. A· 
una sola. j Las tienen todas, sin una sola 
excepción! 

¿ Por qué sirve mejor a la democracia 
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Adenauer cuando viaja personalmente a 
Moscú y firma con Kruschev un tratado 
comercial por mil millones de dólares, que 
acaba de renovarse a principio de este 
año, por el doble de esta cantidad? ¿ Por 
qué sirve mej or Francia a la democracia, 
cuando utiliza el cobre chileno para cons
truir las locomotoras que vende a Rusia, 
para la red del Transiberiano? ¿ Por qué 
Chile "traiciona" a la democracia si hace 
lo que hacen Alemania, Francia, Inglate
rra, Suiza, Suecia, Italia, Bélgica o Esta
dos Unidos? ¿No hemos leído en las noti
cias cablegráficas de hace una semana que 
uno de los rubros del intercambio ruso
norteamericano es la venta de patentes 
industriales? j Nada menos! Por lo demás, 
¿no tienen ya relaciones ~on la Unión So
viética Argentina, Uruguay, México, Cu
ba y ahora Brasil? 

El precio de nuestra mutilación 

Del análisis que hemos hecho de la pro
ducción y consumo de cobre en el mundo, 
salta a la vÍ!lta que ninguna otra nación 
de la tierra resulta más afectada que Chi
le al negarse a reconocer como mercado 
para su cobre al mundo entero, y al im
ponerse la mutilación de comerciarlo sólo 
con la mitad del mundo. Y, lo que es peor, 
precisamente' con la mitad del mundo en 
la que hay siete veces más cobre disponi
ble que en la otra mitad; es decir, tres 
millones y medio de toneladas aquí frente 
a medio millón de toneladas allá. 

Dentro de la más ortodoxa noción capi
talista de la determinación de los precios 
"a base del libre juego de la oferta y la 
demanda", tal situación hace a Chile una 
víctima dolorosa de esta artificial restric
ción del mercado potencial para su cobre. 

¿. A quién servimos manteniendo a Chi
le en la miseria? ¿ Por qué es más favora
ble "al cristianismo" que todas las gran
des naciones de Occidente, sin exceptuar 
una sDla, tengan relaciones diplomáticas 
y comerciales con la Unión Soviética y no 

las tengan los pequeños países, como Chi
le, que abastecen a esas naciones indus
triales con las materias primas que les 
permiten niveles de vida varias veces su
periores al nuestro y tasas de desarrollo 
que las separan cada año más de los vein
te pueblos de la América Latina, roídos 
por el hambre, la incultura, la enferme
dad y la frustración? 

Aun si todas las perspectivas abiertas 
para Chile en la normalización de sus re
laciones diplomáticas y comerciales se li
mitaran apenas a permitir que jugara "la 
oferta y la demanda'" -j y el campo de 
desarrollo puede abarcar otros aspectos 
tanto o más importantes que éste!- ya 
eso bastaría para que Chile obtuviera 
SIETE MIL MILLONES DE PESOS 
ADICIONALES por cada centavo de au
mento de precio en la libra de cobre. Cier
tamente, serían posibles ingresos adicio- • 
nales de decenas de millones de dólares al 
año; dólares que serían chilenos, no prés
tamos que debemos devolver. Y para ob
tenerlos -repito- no tendríamos que sa
crificar en forma' alguna nuestra fideli
dad al cristianismo y a su misión trascen
dente, ni nuestra vocación democrática, 
ni nuestra solidaridad con el Sistema In
teramericano y los Estados Unidos. 

Por todas las razones expuestas, señor 
Presidente, solicitamos formalmente del 
Gobierno adoptar las medidas pertinentes 
para un pronto y efectivo restablecimien
to de nuestras relaciones diplomáticás y 
comerciales con la Unión Soviética y con 
los otros países del área socialista que 
convengan a Chile. 

Il.-Chilenización del Comercio Mundial 
de nuestro cobTe. 

Don Javier Lagarrigue, distinguido 
funcionario del Departamento del Cobre y 
sin duda uno de los chilenos mejor infor
mados sobre este problema, 'escribió hace 
pocos meses un artículo en que reproduce 
una cita con la cual quiero abrir el exa-
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men de este segundo punto: la chileniza
ción del comercio mundial de nuestro co
bre. 

La cita es de un discurso que er señor 
Ronald Prain, presidente del principal 
grupo de empresas cupreras del Africa, 
pronunció al inaugurar su período como 
presidente del Institute of Metals de Lon
dres, en marzo de 1960. Vale la pena es
cucharlo con atención, pues se trata de un 
hombre decisivo en la dirección del cobre 
del mundo y que emite una opinión fran
ca, reveladora y aleccionadora. 

En la cita, que leo entre comillas, dice 
el señor Prain : ... "El poder industrial, en 
una amplia extensión, ha llegado a ser 
una medida del poder político y militar 
modernos. Puesto que la industrialización 
está basada principalmente en los recur
sos minerales, el control de los abasteci-

• mientos minerales esenciales ha llegado a 
ser una cuestión de controversia y riva
lidad internacional. Los recursos minera
les están distribuidos muy desigualmente, 
tanto en volumen, como en variedad ... ". 

Dice en otro párraf~, ya que no deseo 
extender la cita: 

"La aceptación general de los princi
pios de esa Carta (del Atlántico) por las 
Naciones L' nidas ha servido para hacer 
del acceso a las materias primas en tér
minos equitativos un rasgo central del 
programa de reconstrucción de la post
guerra. Pero aunque los esfuerzos de las 
Naciones Unidas han tenido éxito en la 
prevención de nuevas guerras. originadas 
por esta mala distribución de los recursos 
minerales, nada ha prevenido la lucha pa
cífica por el control económico que es per
mitido dentro de las reglas del mundo ca
pitalista ~ccidental. Esta competencia eco
nómica ha tomado la forma de la adquisi
ción del control comercial sobre minerales 
en países extranjeros.; .". 

Sobre la cita precedente, de autoridad 
indiscutible, franca y honesta, quiero apo
yarme para desarrollar nuestras i-deas res
pecto del segundo aspecto que nos parece 

fundamental: la chilenización del comer
cio mundial del cobre chileno. Para alcan
zar esa finalidad, hemos propuesto el pro
yecto de ley que ahora comento. 

El proyecto consta en efecto de dos par
tes. En la primera, se dispone el estanco 
de las exportaciones de cobre chileno y se 
crea una Corporación del Cobre de Chile, 
encargada de ejercerlo en representación 
del Estado. En la segunda, se establece 
un impuesto a la exportación de cobre no 
refinado desde Chile, se indican algunas 
excepciones y plazos para su vigencia y 
se otorga al Presidente de la República, 
en determinadas condiciones, la facultad 
de imponer ciertos gravámenes a las ex
portaciones, con el objeto de proveer pe
nalidades y estímulos o fondos' para el 
programa tecnológico e industrIal de nues
tras industrias cupreras. 

El estanco significa esencialmente la 
reunión en una sola central comercial, ba
jo el control del interés nacional, de la 
venta de nuestra producción en el exterior 
y la contratación, cuando ella sea necesa
ria, de la refinación de los productos cu
preros. Es ésta una medida que, necesa
riamente, el País había de adoptar antes 
de mucho. 

La exportación de cobre y de productos 
cupreros no refinados ha llegado a tener 
tal predominio en nuestro comercio exte
rior en nuestras relaciones con el 'extran
je;o' y en nuestra economia y finanzas in
teriores, que sería inconcebible no some
terla a una sola política comercial efecti
va y general. 

Hoy día, señores Senadores, el noventa 
por ciento del cobre chileno exportado es 
vendido por dos poderosas entidarles co
merciales norteamericanas: la Anaconda. 
Sales Company, que vende las prorluccio
nes de Chile Exploration Company (Chu
quicamata), de Andes Copper Mining 
Company (El Salvador) y de Santiago 
Mining Company (La Africana), y la 
Kennecott Sales Corporation, que vende 
la producción de Braden Copper Company 
(El Teniente). 
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Inéonvenientes del régimen actual 

Pero este sistema adolece de varios in
convenientes gravísimos para el interés 
del País e insuperables por su natuI'aleza. 

El primer inconveniente es que ambas 
centrales de venta funcionan en la ciudad 
de Nueva York, desde donde efectúan to
das sus ventas, la mayor parte de el1a& 
con destino a Europa. Las empresas pro
ductoras radicadas en Chile se limitan. a 

, cumplir los programas de embarque que 
esas ventas exigen. Lo más sustancial de 
dicho comercio -de sus relaciones, in
fluencias, fletes y créditos y, sobre to
do, la experiencia inestimable de tales ac
tividades- se realiza iluera de nuestro te
rritorio, al margen de toda influencia real 
chilena y por organizaciones cuya eficien
cia y seriedad no se discuten, pero ajenas 
a Chile y a sus intereses propios. Es una 
actividad que significa la venta de cente- . 
nares de miles de toneladas anuales; en 
la cual la concertación de cada contrato 
importante y sus alternativas inevitables 
significan enormes fortunas, y en que el 
Departamento del Cobre, confinado a sus 
actividades administrativas y a los "via
jes de estudio" de algunos de sus funcio
narios, no puede ser sino un testigo, siem
pre a posteriori, del enorme proceso cu
ya fiscalización le está' encomendadá. 

El segundo inconveniente es que am
bas centrales venden en el mismo merca
do, a veces en encarnizada competencia, 
con lo cual obligan al cobre chileno a com
petir contra sí mismo en un mismo país y 
ante un mismo consumidor, y deterioran 
así sus precios o condiciones de venta. 

El tercer inconveniente es que ambas 
centrales de venta -la Anaconda Sales 
Company y la Kennecott Sales Corpora
tion- son meros conductos comerciales 
de dos enormes empresas comerciales, de. 
importancia mundial, que producen gran
des cantidades de cobre en Estados Uni
dos y otros países; que tienen o pueden 
tener, en cualquier momento, intereses si-

milares y aun compet~tivos en otras par
tes del mundo, con intereses mineros, in
dustriales y comerciales antagónicos con 
los de Chile; que poseen refinerías o par
ticipaciones en refinerías extranjeras de
pendientes de abastecimientos chilenos de 
cobre no refinado; que son propietarias 
también de enormes industrias de elabo
ración y manufactura de cobre en los Es
tados Unidos o. que pueden adquirirlas en 
cualquier momento en otras partes del 
mundo. Aun el manejo ... 

El señor VIDELA (Presidente).- ¿Me 
permite, señor Senador? El Honorable se
ñor Jaramillo también ha solicitado hacer 
uso de la palabra. 

El señor JARAMILLO.- Sobre este 
mismo tema. 

El señor VIDELA (Presidente).- El 
Honorable señor J aramillo ocupará alre
dedor de un cuarto de hora. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
concederle la palabra al término de las 
observaciones del Honorable señor Tomic. 

Acordado. 

El señor P ABLO.- Agradeceré al se
ñor Presidente se sirva recabar el asen
timiento de la Sala para publicar "in ex
tenso" el discurso del Honorable señor 
Tomic. 

El señor VIDELA (Presidente).- La 
Mesa no había puesto en discusión esta 
indicación, pues pensaba hacerlo al térmi
no de las observaciones del Honorable se
ñor J aramillo o en la sesión de mañana, 
por cuanto la publicación que se acuerde 
hoy no podrá hacerse efectiva antes de 
dos o tres días. 

El señor VIAL.- ¿ Y qué inconvenien
te hay en acordar ahora la publicació~ de 
todo el debate? 

El señor VIDE LA (Presidente) .-Soli
cito el asentimiento unánime de la Sala 
para aceptar la indicación formulada por 
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el Honorable señor Pa.blo para publicar 
"in extenso" el debate de esta sesión. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor 

Tomic. 

El señor TOMIC.- Gracias, señor Pre
sidente. 

Aun el manejo más esclarecido y hones
to del comercio de nuestro cobre por po,· 
tencias privadas económicas de esas di
mensiones es inaceptable como sistema de 
resguardo eficaz de los i:qtereses de Chi
le en el comercio de su principal produc
to de exportación y de su mayor riqueza 
natural. 

El cuarto inconveniente para los inte
reses chilenos del actual régimen de co
mercio mundial de su cobre proviene de 
ser éste un metal de importancia estraté
gica y económica fundamental: lo prime
ro, por sus usos bélicos; lo segundo, por 
sus usos industriales básicos. 

Es indudable que el comercio de nuestro 
cobre y su disponibilidad efectiva para 
todos los pueblos de la tierra o sus limita
cioneE\ no comerciales marcan la actitud 
de nuestra nación en el ejercicio de su so
beranía, con tanta fuerza e importancia 
como la conducción de sus relaciones ex
teriores oficiales. El control del comercio 
de nuestro cobre por agencias establecidas 
en países extranjeros, cualquiera que sea 
su grado de amistad y solidaridad con el 
nuestro, significa la sumisión a sus leyes, 
como sucede actualmente con los contra
tos, y también a sus disposiciones admi
nistrativas y a su política general en el 
mundo, con consideraciones propiamente 
estratégicas o sin ellas. 

De lo anterior resulta que el comercio 
del cobre chileno efectuado por las empre
sas de la gran minería no sólo está suje
to en forma sustancial a la jurisdicción de 
un Estado extranjero, con el cual sólo de
bería tratar el Gobierno de Chile y no 
sus productores y comerciantes, sino tam
bién a los sentimientos y concepciones pa-

trióticas de particulares extranje~s, con 
quienes no hay manera de tratar, si no es 
por el establecimiento, en Chile y bajo la 
jurisdicción de sus leyes, de instituciones 
y sistemas o métodos eficaces para ase
gurar, en todo momento, la primacía del 
legítimo interés chileno. 

Nuestra influencia potencial en el 
meTcadO'. 

Además, si en la producción mundial 
el cobre chileno no representa más de un 
15 por ciento, en el comercio internacio
nal, las exportaciones de cobre de Chile 
significan dos o tres veces ese mismo por
centaje; y podrían tener un tremendo im
pacto en la estructura del mercado, si lle
gara de una manera adecuada para gravi
tar en toda su importancia. Hoy día, nues
tro único competidor importante en los 
mercados cupreros del mundo es el co
bre procedente de Africa, ya que los Es
tados Unidos y los países socialistas pro
ducen bastante menos de lo que normal
mente necesitan para su propio cQnsumo. 

El ejercicio unificado y coordinado, en 
una sola central, de todo nuestro poder 
comercial en el mercado del cobre signi
fica, pues, una multiplicación incalculable 
de nuestra influencia en ese mercado, que • 
puede servir, con eficacia infinitamente 
mayor que cualquiera clase de "favor in
ternacional", de los que tratamos de obte
ner, a la regularización del comercio del 
metal; a nuestros propios intereses legíti
mos, y a una organización racional y jus-
ta de toda la industria mundial del cobre, 
en beneficio del progreso humano, que de
bería ser su más legítima finalidad. 

Financiamiento, flexibilidad comeTC~xl y 
gaTantías. 

Respecto a las exportaciones de cobre 
de nuestras minas medianas y pequeñas y 
de la Empresa Nacional de Minería, re
presentan ya un aporte importante al co-

• 
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mercio mundial, cuya influencia en los 
mercados no puede ser despreciada, y me
nos aún podrá serlo en lo futuro, cuando 
representarán, por sí solas, un total seme
jante a toda la producción exportable del 
Perú, Canadá y otros exportadores me
nores. 

No es posible prescindir de tales ex
portaciones en una política comercial chi
lena y, por eso, se las incluye en el es
tanco. Hay poderosas razones para ello. 
El estanco no representará, lógicamente, 
ninguna alteración importante para las 
exportaciones de la Empresa Nacional de 
Minería, sino incorporarlas en una políti
ca chilena global; pero de acuerdo con sus 
propias características, posibilidades y 
necesidades o conveniencias. 

Se han consignado disposiciones am
plias, a fin de asegurar que los precios de 
compra de la Corporación a los producto
res en Chile correspondan en todo mo
mento a las condiciones del mercado mun
dial, asegurando así que el nuevo· régimen 
no signifique la imposición arbitraria e 
irregular de nuevos gravámenes por la 
vía de las diferencias de precios. 

Por otra parte, se incluyen preceptos 
que permitirán a la Corporación financiar 
sus compras en Chile con el producto de 
sus ventas al extranjero. Se ha preferido 
no detallar en la ley las características del 
sistema de operación comercial de la Cor
poración, por cuanto ellas, por su' propia 
naturaleza, pertenecen más al régimen 
ágilmente variable de los contratos que 
deberá celebrar con los interesados que al 
texto de la ley o de un reglamento. 

f Política nacional de fletes y seguros del 
cobre 

Una disposición importante del proyec
to es la que entrega a la Corporación la 
contratación en el exterior de la refina
ción de productos cupríferos. Como se ve
rá más adelante, los productos chilenos de 
cobre no refinado se están convirtiendo en 

un abastecimiento importante de refine
rías extranjeras, sobre todo norteameri
canas, alemanas y japonesas. Muchas nue
vas inversiones, principalmente de la me
diana minería, se están realizando con 
esos objetivos y, en algunos casos, con esa 
condición explícita. 

Es indispensable, para el ejercicio. del 
estanco de las ventas, que la Corpóración 
controle en forma esencial los procesos de 
refinación mientras ésta no se efectúe en 
Chile. Y lo es también para que se ejerza, 
por una sola mano, todo el poder de con
tratación de los abastecimientos chilenos 
en el mercado mundial de los servicios de 
refinación. 

Por otra parte, hoy día el flete y el se
guro de más de 500 mil toneladas mé
tricas anuales de cobre y de productos cu
príferos -y, dentro de pocos años, de 
más de 800 mil toneladas- constituyen 
sin duda un proceso comercial de enormes 
proporciones, cuya administración centra
lizada significaría, sin discusión alguna, 
los mayores beneficios para nuestro me
tal y, desde luego, para esas actividades 
del País. La representación de nuestros 
intereses ante las conferencias navieras 
y grandes centrales de seguros y resegu
ros, por una entidad chilena de influencia 
mundial, es una ventaja y un instrumen
to que no requieren mayores explicacio
nes. 

fIl.-Refinación del cobre en ChiJe 

Este propósito fundamental puede tam
bién ser alcanzado por la ley que hemos 
propuesto. En efecto, la segunda parte del 
proyecto dispone el establecimiento de un 
nuevo impuesto a las exportaciones de co
bre no refinado o de productos cuprífe
ros. Este impuesto progresa en tres eta
pas: será de 1 centavo de dólar por libra 
de metal hasta el 19 de enero de 1964, de 
11/2 centavos hasta el 19 de enero de 1967 
y de 2 centavos en adelante. 

Está ya formada en el País la concien-
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cia nacional de que, por lo menos, la refi
nación de nuestro cobre debe realizarse 
en Chile. Mientras no sea así, el metal 
de nuestro suelo llegará a los centros in
dustriales del mundo en forma subordi
nada a los intereses de las grandes empre
sas refinadoras y de los países en que ellas 
se encuentran instaladas. 

La refinación del cobre chileno en el 
territorio nacional es un objetivo princi
pal de una "política chilena del cobre" ho
nestamente concebida. 

Así lo ha entendido el Departamento 
del Cobre en sus estudios e informes y 
también la Empresa Nacional de Minería 
en sus proyectos. 

y así lo comprendió el legislador en la 
ley 11.828. Pero, en realidad, el fracaso 
de esta última ha sido tan notorio como 
estímulo, que se .ha hecho de urgente ne
cesidad una modificación legal de la ma
yor envergadura. 

No quiero cansar al Senado, pero ruego 
a los señores Senadores prestar atención 
a las cifras que leeré ahora esquemática
mente. También ruego a la Mesa se sir
va solicitar el acuerdo necesario para in
cluirlas todas en la versión oficial, a fin 
de no leer el detalle año por año. 

-Las cifras que se incluyen a petición 
del señor Senador son las siguientes: 

(en miles de toneladas) 

Año Prod. Minera Prod. de Prod. l'e~nado 

Fundición 

1947 426,8 408,4 282,8 
1948 445,1 424,9 373,6 
1949 371,2 350,7 308,6 
1950 362,9 345,5 299,5 
1951 380,7 360,1 318,8 
1952 408,9 382,8 307,7 
1953 363,1 337,2 216,7 
1954 363,7 338,2 198,1 
1955 433,1 405,8 240,7 
1956 489,6 459,3 240,4 

1957 
1958 
1959 
1960 

481,6 
464,9 
546,0 
532,4 

449,6 
438,4. 
517,9 
505,0 

220,9' 
187,8 
259,7 

.225,5 

En efecto, señores Senadores, cubrien
do un período de catorce años -desde 
1947 a 1960-, la refinación en Chile pre
senta el siguiente cuadro, apenas creíble: 
el año 1947, refinamos 282 mil toneladas, 
y en 1960, 225 mil toneladas. Es decir, 
refinamos este año setenta mil toneladas 
menos que hace catorce años. 

Las cifras anteriores son suficiente
mente demostrativas. 

Además, según las estadísticas oficia
les del Departamento del Cobre, que abar
can desde 1956 a 1960, la situación de la 
refinación de la gran minería chilena ha 
sido la siguiente: 

Año Electro- Refinado a Blíster Total 

. lítico Fuego 

1956 140,1 100,2 202,7 443,0 
1957 154,9 66,0 212,9 433,8 
1958 128,3 59,4 230,5 418,2 
1959 177,0 82,6 237,5 497,1 
1960 147,0 78,5 253,6 479,2 

Si se toma el período 1950-1959, dividi
do en dos quinquenios: 1950-1954 y 1955-
1959, ~e tiene un cuadro del lapso inme
diatamente anterior e inmediatamente 
posterior al estímulo establecido por la 
ley 11.828. . 

En el primero, antes de la ley del Nue
vo Trato, Chile produjo, en total, 1.883.600 
toneladas métricas de metal en sus minas 
y refinó 1.327.700 toneladas; esto es, el 
70,5%. 

En el segundo período, produjo 
2.414.500 toneladas métricas en sus mi
nas y refinó 1.149.600 toneladas; esto es, 
la refinación disminuyó, en cifras absolu
tas, en más de 150 mil toneladas métricas 
y representó solamente un 47,6% de la 
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producción minera de las grandes empre
sas. 

En los mismos períodos," en el resto del 
mundo esa relación de producción mine
ra propia y refinación experimentó las 
siguientes variaciones: 

País • 

Estados Unidos 
Rhodesia 
Katanga 
Canadá 
Japón 
Europa Occidental 
Resto Occidente 
Mundo socialista 

1950-1954 
, , 

155,2% 
36,6% 
52,6% 
86,8% 

179,50/0 
645 % 

38 % 
133,2% 

La lección de los hechos 

1955-1959 

158,4% 
59,6% 
53 % 
91 % 

175 % 
692,9% 
35 % 

134,1% 

Chile ha sido el único centro produc
tor, grande o pequeño, del mundo, cuya re
finación ha disminuido consistentemente. 
Lo más grave es que tal tendencia mues
tra signos de acentuarse. . 

Las grandes empresas resisten la refi
nación en el País, para retener en sus ma
nos el comercio del cobre, sin interven
ción del interés chileno. 

Por otra parte, como ya se ha dicho, las 
nuevas inversiones de la mediana mine
ría llegan al País en busca de cobre pa
ra refinar en sus propias refinerías, esta
blecidas en sus países de origen; y este 
proceso se acentúa a medida que aumenta 
la refinación de cobre en Africa, o se po
nen en duda sus posibilidades. Rhodesia 
del Norte está ya en condiciones le refi
nar mucho más del 60 % de su produc
ción. 

Es para Chile el momento preciso para 
definir una política que claramente esta
blezca sus propósitos hacia el futuro, en 
especial ante los nuevos inversionistas. 

Esa política no debe basarse en la ex
pectación de ventajas económicas inme
diatas. El aumento de la refinación en 

'> 

Africa está causando estrechez en el abas
tecimiento de la creciente capacidad de 
refinación de los grandes centros indus
triales, en especial de los europeos. El Ja
pón está diseñando en forma nítida una 
posición asiática de predominio de abas
tecimiento de cobre refinado que ha pro
vocado ya protestas en los Estados Uni
dos. 

Es natural que, en tales circunstancias, 
los grandes centros industriales de refi
nación ofrezcan a Chile precios transito
riamente convenientes por sus servicios. 
Por otra parte, es evidente que la refina
ción puede realizarse en Chile a' precios 
por lo menos competitivos con el prome
dio mundial. Cambiar pequeñas ventajas 
presentes a trueque de sacrificar el pro
grama de refinación en Chile sería ven
der nuestro porvenir a vil precio. 

IV.-Elabomción en Chile de un porcen
. ta.ie razonable del cobre exportado. 

Aunque ésta es una materia que no 
constituye un aspecto específico desarro
llado en el proyecto de ley que hemos pre
sentado, creemos, sin embargo, que la 
Corporación de Cobre de Chile y el De
partamento del Cobre, dentro de la nue
va ley, permitirían avanzar en este as
,pecto fundament~l. Lamento no disponer 
de más tiempo' para abordarlo ahora, pe
ro ya tendremos alguna oportunidad para 
enfocar el interés chileno con relación a 
la integracíón económica latinoamerica
na. Es éste un tema de profunda trascen
dencia, sobre todo desde el momento en 
que estamos incorporados a la Zona 'de 
Libre Comercio, a la cual Chile no podrá 
tener acceso industrial sino por medio de 
la manufactura de productos finales de 

. cobre y de muy pocas -j muy pocas 1-
otras industrias de elaboración con base 
en materias primas nacionales. 

¿ Con qué industrias se incorporará 
Chile al Mercado Común establecido en la 
Zona de Libre Comercio? ¿Apoyando sus 
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industrias en qué materias primas? Para 
mí, ,es meridianamente claro que, si nos
otros aspiramos a utilizar estos acuerdos 
multilaterales de una manera ventajosa 
para el interés nacional, sólo podremos 
hacerlo competivamente, sobre la base- de 
muy pocos y determinados produetos. Y 
éstos van a ser el cobre, la madera y muy 
pocos más. Otros países están avanzando 
aceleradamente para aprovechar al máxi
mo la Zona de Libre Comercio. Nosotros 
no hacemos nada concreto y efectivo. Uno 
lee con una mezcla de cólera y de incre
dulidad las cifras relativas, por ejemplo, 
al desarrollo de la industria automotriz 
en el Brasil. El hecho es que tal produc
ción alcanza a medio millón de vehículos 
automotrices por año, lo que coloca al 
Brasil en el octavo o noveno lugar entre 
los países productores de vehículos de es
te tipo en el mundo. ¿ Qué hacemos para 
que el sistema eléctrico de esos vehículos 
sea fabricado en Chile con cobre chileno 
y trabajo calificado chileno? ¿ Por qué no 
logramos que la ind ustria chilena Be con
solide en este aspecto? Si la industria au
tomotriz del Brasil apoyara este seetor de 
su producción en Chile, sobre la base de 
vender aquí sus vehículos, tal integración 
industrial correspondería al interés de 
Chile en el intercambio del mercado mul
tilateral latinoamericano. Pero la progra
mación común del desarrollo industrial 
nuestro con el de otros países latinoame
ricanos debe iniciarse ahora mismo. j Ma
ñana será tarde, señor Presidente! 

He citado un solo ejemplo. La misma 
situación la comprobamos con motivo del 
desarrollo de la industria productora de 
maquinaria agrícola en Argentina. ¿ Quién 
cree que vamos a ir a vender tractores, 
camiones o locomotoras chilenas en la zo
na de integración latinoamericana? Ten
dremos que apoyarnos en dos o tres mate
rias primas fundamentales y acaso tam
bién en el transporte marítimo, para jus
tificar la participación de Chile, en con
diciones de sana competencia, dentro del 

nuevo mercado latinoamerícano. Pero na
da se está haciendo. Nosotros confiamos 
en que, respecto al cobre, la creación de 
estas' entidades responsables, que propo
nemos, . permitirá que se haga algo el). 
nombre del interés nacional, y que se ha
ga oportunamente. 

V.-La chilenfación de la gran minerV{l 

La Democracia Cristiana ha sostenido 
invariablemente una posición favorable a 
las inversiones privadas extranjeras en el 
territorio nacional. El interés nacional, 
defendido y promovido por las autorida
des chilenas, es perfectamente conciliable 
con el de los inversionistas extranjeros, 
que no deben venir a nuestra patria a di
rigirla, sino a obtener utilidades razona
bles, con garantías razonables, en nego
cios sometidos -como todas las demás ac
tividades- a la soberanía nacional. 

Es posible que las nuevas circunstan
cias que enfrentan Chile, la América La
tina y el mundo, hagan aconsejable vincu
lar las inversiones de la gran minería del 
cobre, de un modo más orgánico que has
ta hoy, al interés chileno. A este propósi
to, es útil recordar que la posición oficial 
del Gobierno conservador de Gran Breta
ña el'! alentar las inversiones de capital 
británico en 'el exterior, en posición mino
ritaria, y en industrias bajo control de 
capital nacional. Es, sin duda,' una acti
tud nueva y de profundo contenido para 
enfrentar útilmente las nuevas condicio
nes que se insinúan como imperativas, 
particularmente en América Latina y 
otros sectores del mundo en condiciones 
similares. 

Es reciente, también, la ley mejicana 
que establece la exigencia del control ma
yoritario de capital mejicano en las in
dustrias nuevas que se instalen en ese 
país, y que fija plazos prudentes para 
que dicha exigencia sea también cumpli
da por las industrias establecidas con an
terioridad. La aspiración a chilenizar la 

• 
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gran minería no. debe, pues, por ningún 
motivo, ser estimada como una medida 
persecutoria en contra· de las empresas 
norteamericanas que han invertido y des
arrollado la industria cuprera hasta aho
ra, ni menos como una iniciativa hostil a 
los Estados Unidos. N o es ésta su finali
dad. No. debe ser presentada así. No es 
imperativo, por razones de moral o de po
lítica, hacerlo; ni es impjlll'ativo, por ra
zones de moral o de política, dejarlo de 
hacer. Es una materia que reclama de to
dos prudencia y patriotismo. Por nuestra 
parte, creemos que la experiencia que arro
je el funcionamiento de los organismos 
que crea el presente proyecto de ley sería 
un buen antecedente para saber si debe
ríamos o no avanzar concretamente en es
ta dirección. 

Posibilidad de la capitalización en Chile 
de las amortizaciones de la gran minería. 

Hay también otra materia que podría 
y debería ser objeto de una revisión in
mediata y de la aplicación de nuevos co.n
ceptos y normas legales. Es la política del 
Estado respecto de las amortizaciones y 
otras exenciones o beneficios tributarios 
concedidos ya, o consignados E'n nuestras 
leyes, para las inversiones extranj eras en 
la minería del cobre. 

Pensamos que la amortización, en cuan
to es reconocida por la ley nacional como 
una deducción a la renta imponible, cum-. 
pIe un objetivo estrictamente nacional: la 
regeneración del capital para la expan
sión de la producción mediante la aplica
ción de nuevas técnicas y la reposición de 
los equipos. . 

En consecuencia, las amortizaciones de
ben cumplir esos objetivos dentro del 
País, esto es, deben servir para aplicar 
nuevas técnicas en Chile o reponer los 
equipos productivos del País. 

N o nos parece aceptable que el total de 
las amortizaciones admitidas como. rebaja 
de las obligaciones tributarias, pueda ser 

remesado al extranjero e invertido en el 
extranjero. 

Lo mismo puede decirse, en general, de 
las exenciones y otros beneficios tributa
rios. 

Estas renuncias de la comunidad chile
na a los aportes tributarios de los intere
ses privados extranjeros, sólo tiene senti
do cuando sirven al interés de la comuni
dad nacional nuestra, y dejan de tenerlo 
si benefician solamente a los intereses 
privados que hacen la inversión. 

Para los accionistas, que son lo.s pro.pie
tarios de estas empresas, es igual, o. de
bería serlo, que los frutos de las amo.rtiza
ciones, exenciones y otro.s beneficio.s tri
butarios se inviertan en Chile o en o.tras 
partes, siempre que permanezcan en sus 
patrimonios y sirvan a su único. interés 
real, representado. por el valor de sus ac
cio.nes y por el monto de los dividendo.s. 

Por lo tanto, proponemos al Gobierno 
que, previo el informe del Departamento. 
del Cobre, revise su actual política de 
amortizaciones y exenciones tributarias 
respecto de capitales extranjero.s. 

A nuestro juicio, la no.rma debe ser, no 
la negación de las amortizacio.nes o. exen
ciones ya concedidas o de la posibilidad de. 
concederlas, sino. una reglamentación de 
su uso, en cuanto. a su reinversión· en el 
País. . 

Debiera depo.sitarse en cuentas co.rrien
tes especiales del Banco. Central to.da 
aquella parte de las amortizaciones o de 
las utilidades exentas de tributación que, 
sin el reconocimiento legal de eso.s bene
ficios, habrían sido. de utilid~d fiscal po.r 
la vía tributaria. Co.ntra tales cuentas só
lo podrían girar las empresas beneficia
das, para el desarro.llo y reposición de sus 
instalaciones y explo.tacio.nes, co.n el visto 
bueno del Departamento del Cobre. 

No es aventurado estimar que una 
medida de esta naturaleza aseguraría al 
País una capacidad de inversión anual, 
en su minería del cobre, del orden de US$ 
20.000.000 o más. 
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No se rebajarían las utilidades de las 
empresas ni se recargarían sus costos, 
pero se radicarían en el País los frutos de 
los beneficios tributarios concedidos .para 
el estímulo de nuestra capitalización y 
nuestro desarrollo. 

Al mismo tiempo, se constituiría un po
deroso impulso para el aumento y perfec
cionamiento tecnológico de nuestras pro
ducciones.· 

Finalmente, se afirmaría el carácter 
eminentemente nacional del producto de 
nuestras riq uezas naturales. 

Pleno aprovechamiento del Departamento 
del Cobre. 

La Corporación del Cobre no duplica 
al Departamento del Cobre, creado por 
ley 11.828, ni es incom.patible con este De
partamento, destinado a ser su organismo 
de fiscalización y asesoría técnica; pero 
sus funciones reemplazan algunas de las 
funciones del Departamento. Sin embar
go, no se han c<¡!nsiderado derogaciones 
específicas de la ley, porque la Corpora
ción, como entidad comercial activa, no 
impide que sobre las mismas materias el 
Departamento del Cobre desempeñe una 
función de investigación, de asesoría de 
las autoridades del Estado, de interven
ción administrativa y de fiscalización. 

Las ventas a la inuustria manufactu
rera nacional, y aun a la propia Corpo
ración, no ¡.;ólo no se contraponen al es
tanco, sino que .podrán completarlo y re
forzarlo en caso necesario. Por la misma 
razón, se mantienen en manos del Depar
tamento del Cobre, aun respecto de la 
Corporación, las facultades de autorizar 
las exportaciones y de comprobar las con
diciones de los contratos de venta, que lo 
convierten en una superintendencia espe
cializada de las actividades de la Corpo
ración en todas sus operaciones comercia
les. 

En suma, la Corporación del Cobre de 
Chile no altera el régimen administrativo 

actual, sino que lo complementa en cuan
to a las necesidades cre¡:¡.das por el estan
co de las exportaciones y su administra
ción. En cuanto a las facultades comer
ciales activas otorgadas en términos ge-· 
nerales, por la ley 11.828, al De.partamen
to del Cobre, quedan de hecho reemplaza
das por las facultades comerciales especí
ficas de la Corporación en el comercio de 
exportación. Se deja abierta, en el proyec
to, la posibilidad de que el Departamento 
del Cobre preste en el País servicios au
xiliares de carácter administrativo y téc
nico, y sea, en tal sentido, una verdadera 
agencia, lo que evitaría la constitución de 
un nuevo organismo administrativo, por 
lo menos en las primeras etapas de la 
marcha de la Corporación. Esto .permiti
ría aprovechar en grado máximo la expe
riencia y los conocimientos adquiridos por 
los funcionarios del Departamento del Co
bre. Se deja también abierta la posibili
dad de que ambos organismos se asocien 
y concierten, con un mismo personal es
pecializado, su acción en el exterior, la 
cual sería reforzada y coordinada natu
ralmente de esta manera. No se estable
cen estas conveniencias como obligaciones 
legales, porque, tratándose de organiza
ciones humanas, una de las cuales será 
predominantemente comercial y la otra 
administrativa, la experiencia será la úni
ca norma que en definitiva permitirá se
ñalar la mejor forma de coordinación. 

Señor Presidente, .pocos países del orbe 
tienen menos excusas que Chile para man
tener a su pueblo en la pobreza y la des
esperanza. 

Nosotros sabemos que en las nuevas 
condiciones del mundo ninguna nación 
puede abrirse camino por sí sola, ni aun 
las más poderosas. Pero también sabemos 
que nuestra patria tiene en el cobre algo 
que yo me atrevo a llamar "una palanca 
providencial", palanca que podría permi
tirle, como a pocos otros Estados de nues
tra América, movilizar a su .pueblo para 
un gran objetivo de unificación nacional: 
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j una política chilena del cobre! Esta po
lítica chilena del cobre le permitiría, áde
más, acelerar su desarrollo econ4¡nico y 
afirmar su presencia en el mundo. 

He dicho. 
El señor JARAMILLO.-Señor Presi

dente: 
Los períodos de crisis y las limitaciones 

que aquejan a la economía nacional pro
vienen de que nuestra producción exporta
ble no está convenientemente diversifica
da. Se puede aseverar que los recursos del 
País dependen fundamentalmente de un 
solo rubro de' mercaderías que tiene colo
cación en los mercados internacionales. 
Ayer fue el sali~re; hoyes el cobre. Siem
pre cabalgamos sobre una sola producción, 
cuyos rendimientos vienen a ser determi
nantes del mayor o menor bienestar de la 
ciudadanía. La balanza de pagos, en Chile 
como en todos los países, tiene gravitación 
decisiva; pero ella, para nosotros, depende 
del precio y de las condiciones de un solo 
artículo; y tales oscilaciones no sólo se re
lacionan con el pago de tributos, con la 
cuota que las exportaciones aportan al fi
nanciamiento de los gastos nacionales, si
no también con el volumen de las divisas 
que son indispensables para ejercer las 
distintas funciones económicas. 

En estas circunstancias, es perfecta
mente lógico que los chilenos procuremos 
obtener, de este rubro principal y decisivo 
de nuestras exportaciones, los mayores 
rendimientos posibles. 

Frente a esta alternativa, hay quienes 
asumen la posición de manifestarse satis
fechos con cuanto se ha obtenido de las 
empresas de la gran minería mediante la 
ley 11.828, llamada ley del Nuevo Trato. 
Pero también hay quienes se muestran 
descontentos con este régimen legal y se 
esfuerzan en presionar a las compañías, 
ya sea por medio de nuevos tributos, ya 
sea mediante otro método de caraeter l'ei
vindicatorio, hasta llegar a enunciar la po
sible necesidad de poner en práctica una 
nacionalización, para la cual, a mi enten
der, carecemos de recursos propios. Ella 

tendría, en consecuencia, posiblemente el 
carácter de una exacción. En mi concepto, 
no puede aceptarse el criterio de que las 
compañías extranjeras que trabajan el co
bre de los grandes yacimientos chilenos ya 
han dado todo de sí y han cumplido todas 
sus obligaciones morales con el país que 
les depara su riqueza; pero tampoco puede 
sel' aceptable el concepto del despojo, ni el 
de las instancias demagógicas, que sólo 
tendrían la virtud de destruir esta fuente 
de riqueza que nutre al País. Sostengo en 
conciencia que es posible colaborar con las 
empresas extranjeras de la gran minería 
del cobre sin lesionar en un ápice el con
cepto ele soberanía nacional. Cl'eo que las 
empresas pueden determinarse a cooperar 
en mejor forma, para alcanzar lo que el 
Presidente del Directorio de la Anaconda, 
señor Weed, en una oportunidad memora
ble como la inauguración del nuevo mine
ral de El Salvador, clenominó "un interés 
mancomunado de las empresas y del país 
en que ellas desarrollan sus actividades". 

Pero para lograr este objetivo, se pre
sentan dos caminos. Uno de ellos consiste 
en abarcar el problema de conjunto, en to
das sus múltiples facetas, afrontando to
das las cuestiones de principio que ellas 
envuelven. El otro es el criterio de ir bus
cando soluciones 11arciales, que ofrecen la 
ventaja de producir resultados inmediatos 
y que están llamadas a conformar, a la pos
tre, la solución de conjunto. 

Es muy posible que una reft>rma com
pleta de la ley 11.828 tal como la han 
anunciando reiteradamente los socialistas 
y en la fonna en que ahora se propone en
cal'arIa nuestro distinguido colega el Ho
nomble señor Tomic, conduzcan a la reso
lución completa y perfecta. Sería menester 
analizar ambas iniciativas con sus respec-

tivos antecedentes, en forma ponderada y 
prolija. Pero no cabe la menor duda de que 
cualquiera de estas o de otras soluciones 
de conjunto, por buenas que sean, requie
ren tiempo, en tanto que es el tiempo pre
cisamente el que apremia y exige medidas 
inmediatas, 
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Para nadie es un misterio que la políti
ca del cobre entraña una enorme cantidad 
de factores complejos, que no sólo se re
lacionan con la producción, sino también 
con la manufactura, el comercio y la esta
bilización de los precios del metal en los 
mercados. Sería una utopía esperar que 
una reforma de todas las disposiciones vi
gentes tuviera la virtud de provocar efec
tos inmediatos. A ello se oponen hasta los 
plazos del trámite parlamentario; y en las 
circunstancias en que vivimos, tenemos que 
recordar un hecho esencial que, según el 
cable, nos ha sido representado por el ex 
Ministro de Finanzas de la Argentina se
ñor Alsogaray, quien sostiene: el tiempo 
conspira contra nosotros; 'la demora en po
ner en marcha los remedios, engendra la 
desesperanza de que ellos puedan ser úti
les y eficaces, engendra la desesperación 
de las masas, que no pueden estar espe
rando las tramitaciones administrativas o 
parlamentarias, porque están urgidas por 
la necesidad. Y esto es lo que mueve a 
prescindir de las soluciones integrales, pa
ra desembocar en algunas medidas que 
pueden determinarse de inmediato y que 
también pueden de inmediato surtir efec
tos beneficiosos. 

Para lograr que el cobre de la gran mi
nería proporcione al País mayores rencli-

. mientos, se ha pensado en incrementar el 
volumen de metal que se refina en el País. 
Hay tres tipos de cobre, en su última eta
pa comeréial: el electrolítico, que posee un 
enorme grado de pureza, el "blister" y el 
refinado a fuego, que tienen porcentajes 
de fino inferiores a aquél. La producción 
chilena, en sn mayor parte, corresponde a 
las categorías de cobre "bl ister" y refina
do a fuego. Existe desde el año 1915 una 
refinería electrolítica de cobre en Chuqui~ 
camata, Pero en ella el cobre se refina en 
las siguientes proporciones: un 64 % de 
todo el cobre que produce Chuquicamata; 
un 47,5% de todo el cobre que se produce 
en Chuquicamata y El Salvador, y un 33% 
de todo el cobre que se exporta procedente 
de Chuquicamata, El Salvador y El Te
niente. Dicho en otras palabras, los dos 

tercios del cobre que Chile exporta y que 
proviene de la gran minería, tienen que 
ser refinados en el extranjero. Y esto sig
nifica que hay 'que pagar en el extranje
ro no sólo el costo de refinación electrolíti
ca, sino además el doble flete, o sea, el 
transporte de ese cobre refinado electroH
ticamente en Estados Unidos para ser ven
dido en los mercados europeos. 

Esta es la razón por la cual se desea que 
las 'compañías productoras de la gran mi
nería ~umenten el volumen de su refina
ción electrolítica en Chile, para que aquí 
queden las sumas correspondientes aI' cos
to de refinación y se elimine el gravamen 
del doble flete. 

Esta idea no es nueva. Al dictarse en 
19,55 la ley 11.828, se estableció, en su ar
tículo 49, un premio o incentivo para las 
compañías de la gran minería que se de
cidieran a est<.blecer nuevas refinerías 
electrolíticas en Chile, lo que demuestra 
que la preocupación de los legisladores es
taba centralizada en el afán de que que
daran en' Chile los recursos provenientes 
de estas operaciones de refinación. 

Determinada la aspiración de contar 
con un mayor volumen de refinerías que 
electrolíticamente purifiquen el cobre chi
leno, para que éste pueda obtener el ma
yor precio que en los mercados se paga 
por el metal de esa categoría, se han pre
sentado las objeciones prácticas que es 
menester atender. Las compañías, en pri
mer término, han recordado que muchos 
manufactureros de cobre trabaj an alea
ciones que no requieren un cobre de alto 
grado de pureza, y que, por lo tanto, es 
indispensable contar también con existen
cias de cobre blister y refinado a fuego, 
para no perder clientela y disponer del 
surtido exigido por ésta. Por otra parte, 
si bien la Anaconda ha anunciado 'su pro
pósito de instalar una refinería en Chaña-
1'al, no puede esperarse que ella comience 
a operar hasta dentro de dos o tres años, 
plazo que exige su construcción. 

Frente á la realidad actual, cuyas ur
gencias son indiscutibles, tenemos entonces 
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que la solución de conjunto, representada 
por una eventual modificación de la ley 
11.828 y la construcción de la refinería 
que anuncia la Anaconda, vienen a cons
tituir remedios de efecto retardado. Y el 
País no puede correr los riesgos de una 
demora cuya limitación desconoce y cuyos 
efectos económico-sociales se anuncian co
mo deplorables en todo sentido. 

Debo hacer especial hincapié en que al 
referirme a los recursos que la gran mi
nería del cobre proporciona al País, no 
aludo a los impuestos que pagá y que sir
ven para financiar los gastos generales de 
la Nación y otras iniciativas, sino que .con
sidero, y le otorgo prioridad absoluta, a 
los llamados retornos, o sea, al volumen 
de las divisas que proporcionan las ventas 
de cobre y que se utilizan no sólo para la 
importación de artículos de consu~o, sino 
también de equipos y materiales de valor 
sustancial para el desarroll"o de múltiples 
actividades industriales, agrícolas, mine
ras y comerciales. 

No hay en el País una idea clara acerca 
de lo que son estos retornos y, por eso, 
pidiendo excusas al Honorable Senado, 
quiero definirlo, para precisar el alcance 
de mis palabras. Al exportar cobre, no se 
está colocando solamente una mercadería 
en un mercado extranjero, sino que prác
ticamente se están exportando dólares, 
porque el cobre se paga en moneda du
ra. En consecuencia, el País necesita 
que se le devuelva no sólo el valor intrín
seco de la mercadería que ha exportado, 
sino también que se le retorne ese valor 
en la misma moneda dura en que ha sido 
pagado por la clientela o comprador. O 
sea, Chile requiere que se le devuelva ínte
gramente el precio del cobre que exporta; 
pero que se le devuelva en la misma mone
da que se paga por ese cobre en los merca
dos internacionales. Para alcanzar este 
objetivo, la ley 11.828 determinó. que las 
compañías de la gran minería deberán re
tornar en dólares el equivalente de todos 
los gastos que la producción de cobre exija 

realizar en Chile. Y estos son los retornos, 
que tienen una significación mayor que el 
impuesto, ya que los tributos sólo van a 
financiar gastos, mientras los retornos 
constituyen la savia de las funciones eco
nómicas, y su mayor o menor volumen per
mite aumentar o disminuir las operacio
nes de importación, la renovación de equi
pos, el servicio de deudas internacionales 
y otras tantas operaciones de carácter eco
nómico que se relacionan directamente 
con el nivel de, vida de la población. 

Los retornos que he mencionado son 
objeto de una apreciación periódica; su 
monto es fijado semestralmente por el 
Presidente de la República, mediante un 
decreto supremo dictado previo informe 
del Departamento del Cobre, que es el or
ganismo estatal destinado a fiscalizar a 
las empresas de la gran minería. El ar
tículo 129 de la ley 11.828 determina que 
tales retornos corresponderán al total de 
los gastos que las compañías realicen en 
Chile. Pero esta disposición, según pode. 
mos apreciar mediante un examen porme
norizado de la misma ley, no es excluyen
te; es decir, no señala la imposibilidad de 
computar como gastos en Chile, o sea, en 
la calidad de retornos, otros desembolsos. 
ASÍ, por ejemplo, el tercer párrafo del ar
tículo 49 de la ley 11.828 establece que las 
compañías productoras podrán imputar 
como gasto hasta un centavo de dólar por 
cada libra de cobre que se exporte y ha
ya sido purificada en nuevas refinerías 
electrolíticas. Esta sola disposición, desti
nada a proporcionar incentivo para ins
talar nuevas refinerías electrolíticas, de
muestra por sí misma que si la imputa
ción a gastos puede hacerse en beneficio 
de las compañías productoras, también es 
posible hacerla en beneficio del País y de 
la economía nacional. 

Por otra parte, en el número 4 del ar
tículo 159 se faculta al Departamento del 
Cobre para establecer las condiciones 'de 
los costos. A mayor abundamiento, nadie 
ignora que la imputación de un desembol-
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so a costos, en una u otra etapa de la pro
ducción, es simplemente una operación 
contable; y el Departamento del Cobre, 
por disposición de la ley y, en forma taxa
tiva, del número 2 del artículo 79 del re
glamento respective, h3 recibido la facul
tad de determinar los sistemas y métodos 
contables que corresponde observar a las 
compañías de la gran minería del cobre. 

En la actualidad puede estimarse que 
al refinar electrolíticamente en los Esta
dos Unidos un porcentaje apreciable del 
cobre que se produce en Chile, se están 
gastando en esa operación alrededor de 
12 millones de dólares anuales. Se inclu
ye en esa suma el doble flete que se debe 
pagar, pues el cobre se envía primero a 
Estados Un~dos para su refinación y lue
go se reexporta a Europa para su venta. 
Si se refinara electrolíticamente en Chile, 
sólo pagaría un flete directo desde nues
tro país a los mercados de consumo. 

La situación es pues la siguiente: 1) 
la reforma de la ley 11.828 y cualquiera 
otra solución de conjunto, requerirían pla
zos que la crisis por que atraviesa el País 
quizás no permite esperar; 2) la instala
ción de una nueva refinería como la que 
ha anunciado la Anaconda, no resuelve in
tegralmente el problema, y también exi
ge la espera de un lapso durante el trans
curso del cual se agravará el problema 
chileno; 3) aún queda por verificar si el 
costo de refinación electrolítica en Chile 
es más conveniente, dado el alto precio de 
los combustibles que es necesario emplear 
para obtener la considerable cantidad de 
energía eléctrica que requiere la refina
ción electrolítica, y 4) al refinar en Chi
le la totalidad del metal que se produce se 
correría el riesgo de no disponer de cobre 
"blister" en la cantidad necesaria para 
hacer frente a la demanda de aquellos 
usuarios cuyas manufacturas no. exigen el 
empleo de un cobre de alto porcentaje de 
pureza. 

Todos estos inconvenientes podrían ob
viarse si se determinara que forma parte 

de los costos en Chile, el equivalente de 
las sumas que se emplean para refinar 
electrolíticamente en el extranjero el co
bre proveniente de nuestro país. Para es
to bastaría con que en su decreto semes
tral el Poder Ejecutivo incluyera como 
gastos en Chile, o sea, como parte inte
grante de los retornos en dólares, las can
tidades correspondientes a los pagos que 
se hacen en el extranjero por la refina
ción electrolítica de una gran parte del 
cobre chileno, más las que demanda el pa':' 
go de doble flete, desde Estados Unidos a 
los centros consumidores de Europa; to
do esto, calculado seriamente en las pro
porciones respectivas. 

Con tal procedimiento se tendrían las 
siguientes ventajas: 1) las funciones eco
nómicas del País pasarían automática
mente a disponer de un mayor volumen 
de divisas, que puede' apreciarse en una 
afluencia de más o menos 15 millones de 
dólares al año; 2) con la ventaja antedi
cha se tendrían -en la práctica los mismos 
efectos económicos del establecimiento de 
una nueva refinería electrolítica en Chile, 
pues los otros beneficios que ella produ
ce, como el empleo de obra de mano y las 
compras en el País, resultan de menor 
cuantía, ya que una refinería electrolítica 
no requiere la atención de más de 100 a 
150 hombres; 3) no se forzaría a las com
pañías a disponer de una cantidad deter
minada de cobre electrolítico privándolas 
de cobre "blister" para atender a la clien
tela; porque el cobre continuaría refinán
dose en la proporción que ellas juzgaran 
apropiada a la demanda del mercado, pe
ro los beneficios de la refinación recae
rían sobre la economía chilena; 4) no se
ría menester esperar la reforma del régi
men a que está afecta la gran minería del 
cobre ni el plazo de construcción de la 
nueva refinería que se anuncia; 5) no se 
correrían los riesgos de un recargo espe
cial de los costos, como el que puede pro
venir del alto precio de los combustibles 
para producir la energía eléctrica queexi-
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gen las operaciones de toda refinería, ade
más del pago de la bonificación señalada 
en el artículo 49 de la ley N9 11.828. 

El País, no el Estado, recibiría de in
mediato los beneficios de esta iniciativa, 
que podría mantenerse sólo na sta el ins
tante en que los Poderes Públicos juzga
ran que la capacidad instalada de las com
pañías para la refinación electrolítica de 
cobre en Chile, corresponde plenamente a 
las necesidades del País. Por· este procedi
miento no se emplearían medios vejato
rios para las empresas privadas. Se ejer
citaría simplemente el derecho de deter~ 
minar las normas contables, .para lograr 
los mayores beneficios posibles en favor 
de la economía nacional, situando a las 
empresas en un plano de colaboración 

"efectiva y directa no sólo con los Poderes 
Públicos, sino también con la actividad in
dustrial, minera, agrícola y comercial de! 
País. El aumento de retornos al cual con
currirían las empresas tendl'ía una reper
cusión directa e inmediata en el bienestar 

, de la ciudadanía, porque los mayores re
tornos proporCionarían mayor volumen de 
divisas, con las ventajas consiguientes pa
ra Chile. 

Por eso, señor Presidente, me permito 
solicitarle que, en nombre del Senador que 
habla, se despache un oficio a S. E. el 

Presidente de la República, redactado en 
los siguientes términos: 

A fin de que la economía nacional reci
ba desde luego los beneficios correspon
dientes a la refinación electrolítica del co
bre que .producen en Chile las empresas 
de la gran minería, sugiero a S. E. el Pre
sidente de la República que en los decre
tos que semestralmente deben dictarse en 
cumplimiento de la ley 11.828, y pira los 
efectos concernientes a los retornos esta: 
blecidos en el texto de la misma disposi
ción legal, se computen como gastos efec
tuados en Chile todas las cantidades que 
las empresas desembolsen para pagar la 
refinación electrolítica del cobre "blister" 
y refinado a fuego procedente de nuestro 
País, como asimismo todas las sumas que 
re.presente el gasto de transporte desde el 
sitio en que se realiza dicha refinación 
electrolítica y el mercado en que se vende 
la partida del metal correspondiente. 

El señor VIDELA (Presidente) .-Se 
enviará el oficio solicitado, en nombre del 
señor Senador, en conformidad a lo esta
blecido en el Reglamento. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 21.24. 

DT. Orlando Oyarzun G. 
J efe de la Redacción. 
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